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S U M A R I O 

B5Ídencia de la Junta Técnica 

del Estado 

den.—Modificando, en la forma que 
i expresa, el párrafo 3 del articu-
) 22 de los Estatutos de la Mutua-

lidad Patronal Minera del Suroeste 
pe España. 
den. — Separando definitivamente 

I servicio a los funcionarios afec-
! a la Jefatura de Obras Públicas 

de Málaga que se mencionan. 
j-den.-Idem Ídem de Correos que 
se citan. 

Gobierno General 

^den. — Separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado 
Se tercera clase, en comisión, de 
\draini8traci(5n civil, D. Rodrigo Bo-
b'.llo Bernaldez. 

n.~Idem Idem al Sargento del 
-uerpo de Seguridad y Asalto, Fa-

bián García Sánchez. 

Secretaría de Guerra 

Aptitnd p>ra el ue«uo 

Irden.—Se declara apto para el as-
I censo al empleo inmediato, cuando 
por antigüedad le corresponda, ai 

{Comandante de Artillería del Servi-
cio de Estado Mayor, D. Antonio 

•Hidalgo Díaz. 

Aioeasoa 

prdcn.-Asclende al empleo de Capi-
tán al Teniente del Cuerpo de Invá-

! "dos Militares D. Juan Luna Teje-
! dera. 

Drden.-Ascendiendo al empleo de 
Oficial segundo del Cuerpo de Ofi-
cinas Militares, a los Oticiales ter-
ceros comprendidos en la relación 
que comienza con D. José María 
Barré» Pascual y termina en don 

, Welindro CiiIm Mirtín, 

Aalmllaalones 
Orden —Deja sin efecto la asimila-

ción de Alférez Médico honorario 
conferido por Orden de 9 de enero 
último (B. O. núm. 81) a D. Eduar-
do Gutiérrez Luco. 

DsaUnoa 

Orden.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales de Infantería que detalla pa-
sen a los destinos que señala. 

Orden.-Idem idem Jefes y Oficiales 
de Infantería que relaciona pasen b 
servir los destinos que indica. 

Derecho! paalTAt 

Orden.—Accede a lo solicitado por el 
Sargento de Infantería D. José Bues 
o Cabello, para que pueda acogerse 
a los beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece -el Estatuto 
de Clases Pasivas. 

DtaHnttTOS 

Orden —Concede el uso de distintivo 
de Fuerzas Regulares Indígenas al 
Comandante de Caballería D . En-
rique Durango Pardini. 

relteltaeloBes 

Orden.—Felicitando al Director de la 

Escuela Militar de Burgos, Coronel 

de Artillería, D. Félix Gil Verdejó. 

HablUtaelonei 

Orden.-Habilita para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel al Coman-
dante Jefe de Estado Mayor de la 
División de Soria, D. Fernando Gar-
cía Loygorri y Causada. 

Hedsua Militar 

Orden.-Concede la Medalla Militar 
al Comandante de Infantería, habi-
litado para Teniente Coronel, don 
Venancio Tutor Gil y al Capitán de 
Infantería D. Carlos Ruiz García, 
publicando méritos contraídos, 

Orden.- Idem idem al Sargento de In-
fantería O. Eugenia Oiivencla Mi* 

randa y al soldado Sandalio Monzó 
Vidal y detalla méritos contraído». 

Orden.-Idem idem al Alférez de Com-
plemento del Tercer Regimiento de 
Artillería ligera, fallecido, D Ma-
nuel Lizaur y Paur, relatando méri-
tos contraídos por el mismo. 

Kombramlentoa 

Orden.—Nombrando Jefe de las Fuer-
zas de Seguridad, al Teniente Co-
ronel de Infantería D. Carlos Silva 
Rivera, 

OaeUlldad de OomviemenM 

Ascenso» 
Orden.—Asciende al empleo Inmedia-

to al Veterinario 2.° de Comple-
mento D. Emilio Nubla Urquijo. 

Fenatone* 

Orden.—Concediendo pensión a dofla 

Hortensia Hezode y otras. 

Proeeaadoa 

Orden. — Cesan en la situación dé 
«Procesado» los Alféreces de Com-
plemento de Caballería D. Francis-
co de Armijo y Velénzuela y D. To-
más Palacio Mínguez. 

Orden.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Comandante de Infantería 
D. Marcelino Pedrero Linaje y el 
Alférez D. Diego González Rodrí-
guez. 

Orden.—Idem idem el Alférez de In-
fantería D. Segismundo Martínez 
Cabanas. 

Orden.—Idem idem el Oficial 1.» de 
Oficinas Militares D. Gustavo Ruiz 
González. 

Belnsreaoc 

Orden Concediendo el reingreso en 
la escala activa del Arma de Caba-
llería, con el empleo de Capitán, a 
D. Ricardo Uhagón Ceballos. 

•eemplaM 

Orden.-Pata a iltuacitfN da raanp}*-
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KO «1 Capttin üo Artillarfa P. Ma< 
iiR&l QoiuAlei Marcoa. 

llnvidM 

Orden. •^Concediendo el auddo eo-
rreipondlente al empleo de Alférex 
al Herrador de 1.* O. Mariano Raes 
Ruis. 

NMCI«R UN MABIMA ' 

AMlotUMleiiM 

Orden. «-Concediendo aatmiladón pro» 

vldonal de Auxiliar fl." de ianidad 
al Practicante civil D. Prandaco 
Donato Sierra Anca. 

••VNHMMKtn «M ««Mnilct* 

Orden. Separando definitivamente 
del servido al Agente de Policía 
Marítima Pedro Pombo VHlar. 

«aooiov Mlb AlttB 

Orden.^OrganizAfldo la Jefatura del 
Aire. 

xlMUnoa 

Orden.—Deatinando a la Jefatun 
Aire al Brigada delaOunr^^ 
D. Joié Neira Alvarado. ^ ¡ 

Anuncloa oflclaiei 

Comité de Moneda Extranjera<-Ci 
bioa de compra de monedai, 

Administración d» Jus t i c io 

Edictoa y Raquiaitoriaa. 

Presidencia de la Junta 
Tócnlca del Estado 

ORDENES 

Conforme con lo propuesto 

por V. E., vengo en disponer: 

Que el párrafo tercero del ar-

tículo 22 de los Estatutos de la 

Mutualidad Patronal Minera del 

Suroeste de España quede re-

dactado cotno sigue: «Cuando el 

fondo de reserva Iguale o supe-

re el coste medio anual de las 

indemnizaciones por incapacidad 

permanente o muerte, satisfe-

chos en el trienio anterior, po-

drán reducirse, por acuerdo de 

la Junta General j las cuotas de 

los asociados proporcionalmente 

a lo necesario para reponer di-

cho fondo constantemente y cu-

brir gastos generales.» 

Burgos 1.° de mayo de 1937. 

—Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

Excmo. Sr.: Examinado el ex-

pediente incoado para esclarecer 

la conducta del personal afecto 

a la Jefatura de Obras públicas 

y al extinguido Circuito Nacio-

nal de Firmes Especiales de Má-

laga, vistos el Decreto-Ley de 

6 de diciembre de 1986, Decreto 

número 93 del Gobierno del Es-

tado y conformidad con 

propuesta de V. E., he dis-

puesto: 

Quedan separados definitiva-

mente del servicio, causando 

baja en los escalafones de los 

Cuerpos a que pertenecen, los 

siguientes funcionarios: 

Ingeniero de Caminos, Cana-

les y Puertos, D. Manuel Chami-

ro Barroso. 

D. Antonio Rulz Fernández. 

D. José Rulz González. 

D. Bernardo Fernández de 

Anta. 

D. José Luis Alvarez Pastor. 

D. Antonio Camino Riobóo. 

Lo que comunico a V. E. para 

su conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos 

ños. Burgos 80 de abril de 1937. 

—Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 

Obras Públicas y Comunica-

ciones. 

Excmo. Sr.: Como consecuen-

cia de informaciones hechas por 

las Autoridades civiles y milita-

res, de acuerdo con el Decreto-

Ley de 5 de diciembre de 1936, 

a propuesta de la Comisión de 

Obras públicas y Comunicacio-

nes, he dispuesto que sean sepa-

rados definitivamente del servi-

cio y dados de baja en los esca-

lafones correspondientes los fun-

cionarlos de Correos que a con-

tinuación le indican; 

FünalonartoB tíenlm 

D. Donato Bascoy Pérez, ( 

clal 1,", de Cuntís (Pontevedn 

Cartero» rurales 

D. José María Logares 

relo, cartero rural de 

(Oviedo). 

D. Evaristo Rebórdela 

cartero rural de Taramun 

(Oviedo). 

D. Florentino Diaz Almoni 

cid, peatón de Tapia a Jan 

(Oviedo). 

D. Manuel Fernández Gan 

cartero-peatón de Tol (Ovied( 

D. Manuel Valledó 

dez, cartero-peatón de Aran̂  

(Oviedo). 

D. Ignacio García Sáné 

cartero - peatón de Viaco 

(Oviedo). 

D. Manuel Caramés, carfi 

de Carcoy (Pontevedra). 

D. Antonio Alvarez, cartero 

San Jorge de Sacos (Cotovai 

Pontevedra). 

D. JoséColra, cartero de Ca' 

torra (Pontevedra). 

D. Andrés Lareo, cartero í!j 

Blloflo (Pontevedra). 

D. Joaquín Caamallo, cartero] 

de Valga (Pontevedra). 

D. Manuel Tabeada, cartert, 

de Mato (Cristlmll, PontevedriJ' 

D. Antonio Porral Balan, câj 

tero de Velga (Pontevedra). 

D. Ignacio Rodríguez, pí 

deCarballedo a Caroy (Po"''̂  

Yedra), 
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, Dios salve a España y guarde 

! a V. E. muchos años. Burgos 27 

^ de abril de 1937.=F¡del Dávila, 
i 
^Sr, Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni-

caciones de la Junta Técnica 

del Estado. 

Gobierno General 

Ordenes 

Vistas las diligencias manda-
I das instruir contra el Secretarlo 
del Gobierno Civil de la provln-

' da de Segovia, Jefe de Nego-
ciado de 3.® clase en comisión 
de Administración Civil del Es-
calafón del antiguo Ministerio 
de la Gobernación, D. Rodrigo 
Bobillo Bernaldez, en virtud de 
información hecha por la Briga-
da Social de la Jefatura Supe-
rior de Policía, por su conducta 
y actuación anterior al Glorioso 
Movimiento "Nacional Salvador 
de España, que se considera 
contraria al mismo y la amplia-
ción de dichas diligencias lleva-
das a cabo en el Gobierno Civil 
de Badajoz; y por considerarlo 
incurso en el Decreto-ley de 5 
de diciembre último, he acorda-
do, con esta fecha, la separación 
definitiva del servicio del fun-
cionario de referencia y su baja 
en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece. 

Valladolid 4 de mayo de 1937. 
==E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

sidera contrario al mismo, y por 

hallarse incurso en el Decreto-

Ley de 5 de diciembre último, 

de conformidad con lo propuesto 

por el instructor y jefe Superior 

de Policía, he acordado, con 

esta fecha, la separación defini-

tiva del servicio del referido 

Sargento y su baja en el escala-

fón del Cuerpo de Seguridad a 

que pertenece. 

Valladolid 4 de mayo de 1937. 

=E1 Gobernador General, Luis 

Valdés. 

Secretaría de Guerra 

Vista la Información mandada 

instruir contra el Sargento del 

Cuerpo de Seguridad y Asalto 

de la plantilla de Cáceres, Fa-

bián García Sánchez, por su 

conducta y actuación anterior al 

glorioso Movimiento Nacional 

salvador de España, que se con-

O r d e n e s 

Aptitud para el ascenso 

Se declara con aptitud para el 

ascenso al empleo inmediato, 

cuando por antigíiedad le corres-

ponda, al Comandante de Arti-

llería del Servicio de Estado 

Mayor D. Antonio Hidalgo Diaz, 

por reunir las condiciones pre-

venidas en la Real orden de 9 de 

junio de 1930 (D. O. núm. 127). 

Burgos 4 de mayo de 1937.=-

E1 General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones se-

ñaladas en el capítulo 2 ° , ar-

tículo 3.°, del vigente Regla-

mento del Cuerpo de Inválidos 

Militares, se asciende al empleo 

de Capitán al Teniente de dicho 

Cuerpo D. Juan Luna Tejederas, 

con antigüedad de 29 de octubre 

de 1936. 

Burgos 4 de mayo de 1937.== 

El General Jefe, Germán Gil 

Yuste. 

Por reunir las condiciones que 

señala la Real orden circular de 

9 de junio de 1930 (D. O. núme-

ro 127) y Ley de 14 de marzo de 

1934 (D. O. número 65), se de-

clara aptos para el ascenso y se 

ascienden al empleo de Ofi-

cial 2." del Cuerpo de Oficinas 

Militares, a los Oficiales terceros 

que' se expresan en la siguiente 

relación, los cuales disfrutarán en 

su nuevo empleo la antigüedad 

del día 4 del mes actual, conti-

nuando en sus actuales desti-

nos: 

D.José María Barrés Pascual, 
del Gobierno Militar de Logroño. 

D. Timoteo Martinez Lecum-
berri, de la Caja de Recluta de 
Vitoria núm. 41 (agregado). 

D. Carlos Benitez-Dávila Dieu-

donne, del Gobierno Militar de 

Las Palmas. 

D. Esteban García Ródenas, de 

la Circunscripción Occidental-

Territorlo de Larache. 

D. Bernardino Landa Aguirre, 

de la 8.® División. 

D. Vicente de Celis y Sánchez 

de la Campa, de la 2.® Divi-

sión. 

D. Mario Sánchez Pérez, de la 
Auditoría de Guerra de la 8." Di-
visión. 

D. Vicente Pajares Alvarez, del 

Gobierno Militar de Badajoz. 

D. Gabriel de Loma-Ossorio 

y Ladrón de Guevara, de la Ca-

ja Recluta de Oviedo, 64. 

D. Timoteo Montoya Alviz, de 

la 3.' Brigada de Caballería. 

D. Manuel Rodríguez Orjales, 
de la Comandancia Militar de 
Ferrol. 

D. Emilio Sabugueiro Otero, 
de la 8.» División. 

D. Teófilo Jiménez Cosme, de 

la Caja Recluta núm. 4 7 . 
D. Valentín Diaz de Rada y 

Lipuzcua, de la Inspección Ge-
neral del Ejército. 

D. Miguel Arenas Ruiz, de la 

Comandancia General de Cana' 

1S83 
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rías y agregado ai Cuartel Gene-
ral dfl üfi eralisimo. 

D. A freilt) Beltrán Romero, lie . 
la Audit lia de (juerra de la 2/ 
Divis ón 

D ^ aiiuel Romero Jiménez, de 
la CuiníiiidanciH viilitar de Üvie 
do y agregado a las Fuerzas Mi-
litares de ias. 

D Basilio Ve asco Infante, de 
la 8" División. 

Ü. Joaqiiin Lucas y Lucas, del 
Colegio Preparatorio Militar de 
A\ ila. 

D. Juan Bespin Tomás, del 5.° 
Cuerpo de Ejército 

IX CustHqiiio Rubio Al<'a¿ar, 
de 1h Caja Recluta núm. 51, 

1) AUi^itidro C añas Maitin.del 
Gobierno Militar de Sogovia. 

Burgos de mayo de 1937.==» 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Asimilaciones. 

Queda sin efecto la asimila-
ción de Alférez Médico honora-
no, conferida por orden de 9 de 
enero último (B. O. núm. 81), a 
D. Eduardo Gutiérrez Luco, por 
no haber hecho constar en la de-
claración jurada que es Alférez 
Médico de Complemento. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán (íil 
Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan los Jefes y Oficiales 
df; Infantería que figuran en la 
siguiente relación: 

Teniente Coronel, D. Pablo 
Erviti Marros, de la Comandan-
cia Militar de Tolosa, al Sector 
Murguía. 

Idem, D. Pablo R.-̂ mila Gutié-
rrez, de Juez Eventual 6." Divi-
sión, a disponible Cuadro Even-
tual 6." Cuerpo de Ejército. 

Comandante, D. Jaime Subías 
Feliñ, a Centurias Frontera 27-

Banderas. 
kk'üi. O. Andrés Real Monar, 

úi'j (. uadrn Evrnta! 0." División, 
a 8." Batallón Valladolid. 

Idem, D Esteban López Se-
püivcda, ai 2." .Batallón San 
Marcial. 

Idem. D. Alejandro Quesada 
del Fino, al 5." Batallón Amé-
rica. 

iUem, D. Alberto Rulz Morlo-

nes, de Comandancia Militar Zu-
márraga, al Tercio Zumalaca-
rregui. 

Idem, D. Juan Valdés Oroz, 
al 4.° Batallón de Bailen. 

Idem, D. Joaquín Vierna Be-
lando, a Brigadas de Navarra. 

Capitán, D. Alberto Ripoll, a 
la 1.® Compañía Tercio Begoña. 

Idem, D. Alejandro Hernán-
dez, a Requeté V. Blanca. 

Idem, D. Luis Rodríguez Zar-
zuela, al tercer Batallón San 
Marcial, 

Idem, D. Emerio Feliú Oliver, 
del Regimiento Infantería Gero-
na número 18, al 6." Batallón 
San. Marcial. 

Idem, D. Antonio Gallego Se-
rrano, del Cuadro Eventual 6.° 
Cuerpo de Ejército, al Batallón 
Las Navas. 

Idem, D. Benedicto Yanci Te-
Ileohea, del Cuadro Eventual del 
6." Cuerpo de Ejército, al Bata-
llón Las Navas. 

Idem, D. José Fernández Pin, 
a la 1." Brigada. 

Idem habilitado, D. Pedro Fer-
nández Martínez, al 6,° Batallón 
América. 

Teniente, D. Enrique Jiménez 
Porras, a la 4." Compañía Oria-
mendi. 

Alférez, D. Fernando Carro 
Alvarez, al 5.° Tabor Regulares. 

Idem, D. Vicente Vaidivielso, 
al Idem id. 

Idem, D. Mario Pardo Pas-
cual, al Ídem id. 

Idem, D. Vicente Bauluz Gar-
cía-Belenguer, al Ídem id. 

Idem, D. Alfonso Fernández 
Campanas, ai Tercio Monte-
jurra. 

Idem, D. Fernando Suárez 
Pascual, al primer Batallón Amé-
rica. 

Idem, D. Alejandro Corniero, 
a la 3.=" Brigada. 

Idem, p. Alfonso Lodo Dono-
so, de la 7." División Orgánica, 
al 5." Tabor de Regulares. 

Idem, D. Antonio Romo Vi-
cente, de la Ídem id., al ídem 
Ídem. 

Idem. D. Fernando de la Igle-
sia, ai 5" Batallón América. 

Alférez de Complemento, don 
José-Manuel Gomis Ibarra, al 
6.° Batallón América 

Alférez provisional, D. Alfon-
so Benito de la Llave, al 6." Ba-
tallón At':>t;.nca. 

1884 

Idem, D. Emilio Redondo Tq. 
rres, de la 5.® División Orgánj. 
ca, al Ídem. 

Idem, D. Ubaldo Gigoso G|. 
gosos, al Batallón B. Cazadotts 
Melilla. íl 

Idem, D. Jesús Jurado, de li I 
6.» División, al 5." Tabor ¿\ 
guiares. 

Idem, D. Manuel Santos, al 
Batallón B. Cazadores Melilla, 

Idem, D. Pablo Albizu, al Ba-
tallón Cazadores Melilla, 

Idem, D. Vicente Valdemoro 
Sacristán, al Cuadro Eventual 
6 ° Cuerpo de Ejército. 

Burgos 30 de abril de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los &ércitos Na-
cionales, el Jefe y Oficiales del 
Arma de Infantería que se citan 
en la adjunta relación pasan a 
servir los destinos que en la mis-
ma se indican: 

Comandante D. Antonio Arro-
yo Eizo. del Cuadro Eventual 
de la 6.® División, como Jefe 
Milicias, al Regimiento San Mari 
ciai número 22. 

Capitán D. Francisco García 
Onrubia, ascendido, de Regula-
res de Melilla, al Regimiento 
San V\arcial núm. 22. 

Idem D. Eugenio Juncá Casa-
deball, ascendido, del Ídem, al 
ídem. 

Idem D. Juan González Men-
doza, ascendido, de Ídem, al 
ídem. 

Idem D. Miguel Rubio Nacari-,| 
no, ascendido, del idem, al idem. 

Idem D. Angel Montojo Naya, 
ascendido, de la 1.® Legión del 
Tercio, al Regimiento San Mar-
cial número 22. 

Idem D. Pedro Baena Martí-
nez, del Regimiento Canarias, 
al Regimiento Castilla núm. 3. 

Alférez provisiónai D Valen-
tín González Bárcena, del Bata-
llón Cazadores de Melilla, al 

Idem D. Vicente JaboneroSán-
chez, del idem, al idem. 

Idem D. Ramón Robles Pagés. 
del ídem, ai idem. 

Burgos 4 de mayo de • j 
- =EI General Jefe, Germán un 

Yuste. 

mu 
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DcreohoH ipMlToa máximo* 

Vista la instancia promovida 
por el Sargento del Regimiento 
nfanterfa Argel núm 27, D. José 
3ues o Cabello, en súplica de 
que se lé conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Esta-
tuto de Clases pasivas, he re-
suelto, en analogía con lo dis-
puesto en las Ordenes circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (DD. 0 0 . números 20 
y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo el interesado abonar, 
en la forma reglamentaria, a más 
de las cuotas correspondientes, 
todas las atrasadas y los intere-
ses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto, por quienes 
corresponda, la oportuna liqui-
dación y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=EI Ge - - - - -
Yuste. 

ieneral Jefe, Germán Gil 

DistlntlTos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Real Orden Circu-
lar de 26 de noviembre de 1923 
(D. O. núm. 263), se concede al 
Comandante de Caballería con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla 
núm. 2, D. Enrique Durango 
Pardini, el derecho al uso del 
distintivo de dicho Cuerpo, con 
la adición de dos barras de oro. 

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AI 

Felicitaciones 

de dejar 
cuela Militar de 

funcionar la Es-
Burgos como 

única Escuela para Alféreces 
provisionales en el Ejército del 
Norte, es de justicia felicitar pú-
blicamente al que ha sido, desde 
que se creó, su director, el se-
ñor Coronel de Artillería, retira-
do, D. Félix Gil Verdejo, y a los 
Jefes y Oficiales que, con el ma-
yor celo y entus asmo, le han 
auxiliado en su labor docente 
por el grado de cultura profe-
sional y, sobre todo, el admira-
ble espíritu ciue han sabido in-
fundir a sus ammnos. 
• En un sólo curso y tan breve 
es imposible obtener mejores 
oficiales. De su valía han dado 

claras pruebas en el combate, 
habiendo llegado en repetidos 
casos a causar el asombro de 
sus jefes por el acierto con que 
han conducido su tropa y por su 
heroísmo, siendo ya muchos de 
esos oficiales Improvisados, los 
que han sabido morir gallarda-
mente por España, honrando así 
al Ejército y a su Patria. 

Burgos 6 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Halillltiiolonea 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido habilitar para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante Jefe de Estado M^o r 
de la División de Soria D. Fer-
nando García Loygorri y Cau-
sada. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. . 

medalla militar 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha servi-
do conceder, la Medalla Militar 
al Comandante de Infantería ha-
bilitado para el empleo de Te-
niente Coronel D. Venancio Tu-
tor Gil, Jefe de la Vanguardia 
de ia 1.° Brigada de Navarra y 
al Capitán de Infantería D. Car-
los Ruiz García, por los méritos 
contraídos por los mismos y que 
se expresan a continuación. 

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• • • 

Méritos del Teniente Coronel D. Ve-
nancio Tutor Gil 

El día 2 de abril ultimo, por' 
haber avanzado la primera Bri-
gada el día anterior en una pro-
fundidad superior a la de la se-
gunda, que por su flanco dere-
cho avanzaba, quedó ia línea en 
situación inestable, por tener el 
monte Aranguio ocupado por el 
enemigo, que en gran número, y 
dándose cuenta de la compro-
metida situación en que les colo-
caba, atacaba intensamente por 
aquel flanco. El Comandante 
Tutor, encargado de contener 
la fuerte presión enemiga, avan-
zó resueltamente con sus fuer-
zas, a las que el enemigo, desde 
posiciones dominantes, se opo-

nía tenazmente, teniendo que 
rechazar a ia bayoneta peligro-
sos avances del enemigo al flan-
co, y quedándose al fin dueño 
de las posiciones tan disputadas, 
mediante briosos contraataques, 
que dirigió Ipersonalmente. En 
esta operación , el Jefe citado 
despejó con .su acierto y valor-
extraordinario una situación ver-
daderamente difícil, que hubiera 
podido llevar consigo un replie-
gue total de la línea alcanzada 
por la primera Brigada a las po-
siciones de partida del día ante-
rior, con el consiguiente que-
branto material y moral y que 
se resolvió victoriosamente, co-
giéndose al enemigo más de 
treinta muertos y ocupándose 
posiciones ventajosísimas para 
os siguientes avances. 

• H. * 

Méritos del Capitán D. Carlos Ral» 
Garda 

Este Oficial, que manda la se-
gunda Centüria de la primera 
Bandera de Falange Española 
de Navarra, y agregado en este 
periodo de operaciones, en el 
trente de Ochandiano (Vizcaya) 
a la primera Brigada de Nava-; 
rra, ha demostrado en cuantas 
Operaciones ha tomado parte 
su Unidad desde el 29 de julio 
del pasado año, poseer excep-, 
clónales condiciones de mando, 
valor y amor al servicio, siendo 
en todo momento ejemplar su 
distinguidísimo comportamiento, 
conduciendo a la compañía con ^ 
tal acierto, que supo hacer de' 
ella una muy excelente Unidad,, 
con su espíritu combativo sobre-j 
saliente, de felicísimos destellos,; 
que culminaron especialmente 
en el asalto y toma de la posi-J 
ción de Andonegui"(Guipúzcoa), 
que, fuertemente atrincherada,^ 
fué tomada al asalto, cogiendo 
al enemigo un cañón y abundan-
te material de guerra. Igualmen-
te en la ocupación del cemente-
rio de Aya (Guipúzcoa), posi-j 
ción fuertemente fortificada, se 
distinguió su Unidad en el asalto 
ocasionando varios muertos 
heridos al enemigo en el interiót^ 
de las obras. Posteriormente, e 
el día 2 de abril corriente, ante 
un fortísimo aíaque del enemigo, 
en las Piedras de la Cruz, montí 
Aranguio, sp^íor de Ochandianí 

m 
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(Vizcaya), que presionó intensa-
mente nuestras líneas, y en mo-
mento decisivo, al frente de su 
Compañía, contraatacó con un 
valor y una decisión tal que, 
arrastrando a su fuerza, no sola-
mente rectiazó al enemigo, sino 
que en lucha cuerpo a cuerpo 
tomó la posición que éste ocu-
paba, ocasionándole más de 
treinta muertos, que fueron re-
cogidos, haciéndose fuerte en la 
posición. 

S. E. el Generalísimo délos 
Ejércitos Nacionales, se ha, dig-
nado conceder la Medalla Mili-
tar al Sargento del Regimiento 
de Infantería Granada número 6, 
D. Eugenio Olivencia Miranda, 
y al soldado del 8.° Batallón del 
Regimiento de Infantería Gero-
na número 18, Sandalio Monzó 
Vidal, por los méritos contraídos 
por los mismos y que se expre-
san a continuación. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* « 

Méritos del . Sárgento D. Eugenio 

Olivencia Miranda 

Éste Sargento, al estallar el 
Movimiento Nacional se encon-
traba en una República america-
na y se apresuró a regresar a la 
península para . enrolarse volun-
tario en nuestro Ejército. Por su 
avanzada edad, 62 años, se 
acordó destinarlo a puestos de 
retaguardia, donde rindiera sus 
servicios, a lo que, en sú entu-
siasmo y amor á España, se 
opuso tenazmente, alegando que 
é había venido a defenderá su 
Patria con las armas, y no a ejer-
cer destinos secunclarios. Este 
entusiasmo, amor a nuestra cau-
sa y continuas súplicas en tal 
sentido, hicieron que se le desti-
nara al 6.° Batallón del Regi-
miento de Infantería Granada 
número 6, interviniendo en las 
operaciones -de ataque a Pozo-
blanco (Córdoba), y posterior-
mente en. las de Villaharta, don-
de halló gloriosa muerte el 3ía 
once de abril pasado, defendien-
do su puesto sirviendo una ame-
tralladora. 

Méritos del soldado Sandalia Monei 
Vidal 

Este soldado prestaba servicio 
de enlace en la Ciudad Univer-
sitaria el día 4 de febrero último, 
saliendo, acompañado de otro, 
a llevar la contraseña a un Sec-
tor. A pocos pasos del punto de 
salida, resultó herido de un ba-
lazo en el pecho, que le atrave-
só también un brazo, y no obs-
tante la importancia de la herida 
y las indicaciones del compañe-
ro de pareja para que se retira-
se, continuó su camino hasta dar 
cumplimiento a la orden recibida 
entregando personalmente la 
contraseña al Jefe del Sub-sec-
tor, con lo que dió indudable-
mente muestras de buen espíritu 
militar al cumplir la orden reci-
bida, desdeñando la ocasión de 
eludir el peligro que la herida 
recibida le proporcionaba. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Alférez de Complemento del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera D. Manuel Lizaur y Paur, 

R E L A C I O N 

Nombres de los Interesados 
Parentesco 

con los 
causantes 

I D 
HnérfsDU 
I 

Idem . 

Hortensia Hezode Vidleila 
M»ri» de loj iBgeléa Heioáe Viediell», . . , , 
Carmen Ezquerra Moral . . . , 
Felisa Ezquerra Moral 
Pilar López García lldem . . 
Primitiva Pérez Moral Idem . . 
María Lorente Lamas Idem . . 
Maria Rosario Encinas Anduez^.. Idem . . 
Consuelo Núñez Hurtado ¡Idem , . 
Leopoldina Hurtado Silva Viuda.. 
María déla Asunción BaenaGuerra Idem . . 
Paula González del Pozo j 
Inocencia González del Pozo Ênéríínu . 
María Patrocinio González del ?ozo\ 
Tomasa Errea Fernández 
Adoración Bailón Jiménez. 
Dominica Bermejo Marin.. 
Josefa Menéndez San Juan 
Maria Gabeiras López 

Viuda., 
Idem . . 
Ide-m .. 
Idem , . 
Hiérfm. . 

Indalecia UrgorrI Rodríguez ¡Viuda 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

Armada. 

Adn is i i t t u i ó i Militar 

Infantería.,.. 
Caballería. . . 
Armada; . . . . 
OL Militares. 

Alabarderos . 

Infantería . . . 

Idem 

Carabineros.. 
Guardia civil. 
Artillería . . . . 
Armada 
Idem 
Idem 

Clases y nombres de los causantes 

Ingeniero Inspector de 2.® clase, D. Armando 
Hezode García. . . , ••• 

Aux. de 1.", D. Francisco Ezquerra Viruete. 

Tente. Coronel, D. Miguel López Ornat 
Capitán, D. Miguel Pérez Urdaniz 
Primer Maqniniita, D. Ramón lorente Fernández 

Oficial 2 ° , D, Tomás Encinas Delgado 

Sargento 2 / (Capitán), D.-Franeiico Rññei Bitero 

Teniente, D. José Estrada Posse 

Capitán, D. León González Rodrigo 

Teniente, D. Pedro Saenz Soto . . . . 
Sargento, D. José Nadal López 
Teniente, D. Toribio Asín Barrieras. 
Coronel, D. Diego de Lora Ristori 
Primer Maestro Electricidad, D, Femando Gabeirai Gómei 

Revistsdor, D.José Fcrnándc* 
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• I 

? 1 

« 

allecido a consecuencia de heri-
das recibidas en acción de gue-
rra, por los méritos contraídos 
por el mismo y que a continua-
ción se expresan. 

Burgos 4 de mayo de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

«I * * 
MERITOS QUE SE CITAN 

EsteOficial, destinado en la7." 
Batería del Tercer Regimiento 
del Artillería Ligera, se encon-
traba con su Unidad en la Casa 
de Campo (Madrid), el día 16 de 
noviembre ültimo, y tomó parte 
con la misma eii todas las ope-
raciones en que intervino desde 
el 2 de agosto del año anterior, 
en cuya fecha se incorporó vo-
luntariamente a dicho Cuerpo. 
Se distinguió especialmente en 
las operaciones de Almendrale-
jo, Badajoz y Bargas en cuyo 
último punto quedó como único 
Oficial de la Batería, por haber 
sido muerto el único de carrera 
que había en la Unidad. Intervi -
no brillantemente en todos los 
combates de la Casa de Campo, 
hasta que en la fecha primera-

mente indicada fué gravemente 
herido, y como la situación del 
momento hacía preciso conti-
nuar el fuego, el Alférez Lizaur 
supo mantener el espíritu de sü 
tropa, ordenando que nadie se 
moviera de su puesto, no obs-
tante la importancia de las heri-
das recibidas, a consecuencia 
de las que falleció al siguiente 
día. 

Nombramiento 

A propuesta del Excmo. señor 
Gobernador General del Estado, 
se nombra Jefe de las Fuerzas 
de Seguridad al Teniente Coro-
nel de Infantería D. Carlos Silva 
Rivera. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oflclalidad de Complemento 

Ascensos 
Por reunir las condiciones exi-

gidas en el artículo 5 ° de la Or-
den Circular de 27 de diciembre 
de 1919 (C. L. número 480), se 
asciende al empleo inmediato 
al Veterinario 2.° de Comple-

mento D. Emilio Nubla UrquHo, 
agregado a la Comandancia Ge-
neral de Canarias, con la anti-
güedad de ̂ esta fecha. 

Burgos 4 de mayo de |1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Pensiones 

Esta Secretaría de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De-
creto número 92, de 2 de diciem-
bre de 1936 y Orden de 21 de : 
marzo del actual (BB. 0 0 . nú-^ 
meros 51 y 154), ha declarado 
con derecho a pensión, con ca-
rácter provisional y mesadas de : 
supervivencia, a los comprendi-, 
dos en la unida relación que em-, 
pieza con D.® Hortensia Hezode| 
Vidiella y termina con D,®IIde- -
fonsa Bergareche Zabarte, cu-
yos haberes pasivos se leá sa-
tisfarán en la forma que se ex-j 
presa en dicha relación, mientras] 
conserven la aptitud legal para' 
el percibo. 

Burgos 30 de abril de 1937. | 
=E1 General Jefe, Germán Gilí 
Yuste. 

Q U E S E C I T A 

Pensión 
anual que se 
les concede 

Ptas. Ota. 

1 8 7 5 

833'33 

2000 
IODO 
1000 
1000 
750 I 
750 ' 
750 

1000 

950 
982'48 
750 

8000 
1868'75 
IODO 

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a los 

interesados 

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica 

Dep, Ha r f i imo d e C í d i i 

Zaragoza.... 
IdPm iBegUmoato i í l 
Burgos:::::.] 
Dep. Mar í t imo El Ferrol 

Valladolid. . . 

Badajoz 

Córdoba . . . 

Burgos . . . . 

Cádiz 
Granada .. 
Logroño... 
Sevilla 
Dep. Multlmirinol 
Idem 

Decreto de 22 ii 

e n e r o de Í92 Í ' 

( D . O . B á m . 2 f l ) 

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión 

Dia Mes Año 

18 Octubre.. 1936 

19 Dicbre... 1936 

30 Agosto... 1936 
2 Idem . . . . 1936 
5 1936 

16 Dicbre. . . 1936 
5 Febrero. , 1937 

23 Agosto... 1936 
19 Novbre... 1936 

8 Junio. . . 1936 

16 Abr i l . . . . 1936 
11 Novbre . . 1936 
26 Dicbre. . . 1936 
10 Marzo.... 1936 
30 Dicbre. . . 1936 
38 Idem 1. . . 1936 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se lea 

consigna el pago 

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Cádiz... 

Zaragoza . . . . . 

Idem 
Burgos 
La Coruña 
Valladolid 
Badajoz 
Idem 
Córdoba. . . . . . 

Burgos 

Cádiz 
Granada 
Logroño 
Sevilla 
La Coruña . . . . 
Idem 

Pueblo 

Cádiz 

Zaragoza 

ídem . . . 7 . . . . . 
Burgos 
El Ferrol 
Valladolid 
Olivenza. . . . . . 

Fallec 
Córdoba 

Tordueles 

Cádiz 
Granada 
Logroño 
Carmona 
El Ferrol 
Serantes. . . . . . 

Provincia 

Cádiz 

Zaragoza.. 

Idem 
Burgos — 
La Coruña. 
Valladolid. 
Badajoz... 
da 
Córdoba... 

Burgos . 

Cádiz , . . . . 
Granada... 
Logroño... 
Sevilla.. •. 
La Coruña. 
Idem 

B 

C 
D 
E 
F 
G 
H 

V á 
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Nombres de loa interesados 

D." Adelaida Iglesias Lage 
ta. Isabel Iglesias Lage 

Sofía Iglesias Lage 
D. Mauricio Iglesias Lage. . . . . . . . 
María Juana Montero Qabia 
Elisa Pineda Ramayo 
María del Carmen Cabrera Sánchez 
Isabel Rodríguez Castro 
Carmen Jurado Funes. 
Carmen Mariscal Alcántara 
Sofía Folache de la Cruz 
Carmen Molina Abela 
Mínervina Díaz Huidobro 
Clara Ortiz Molina 
Salud González López 
Remedios Payá Beltrán 
Emilia García Muñoz 

María Luisa Manera Custardoy... 
Remedios Baño Cabezón 
Concepción Qüimil Hermida 
Carmen Parrondo Taboada. 

Ana Plácido Ruiz • . . . . 
Carmen Alvira Qil de Ramales . . 
María Bonet Ulled. 
Manuela Vargas Ortega ;. 
María Otero de Castro Fieueroa. 
Ana Marin Castro 
Marlt ds la Esper&aza Hkqsei Aranda 

Haría Teresa SartlDU de Bajo j Arrise 

Teresa Qil Chacón 
M iría Luisa Martínez Testón 
Adriana Carvajal Prieto , 
Laura Ribas Reina 
Manuela Corento García ., . . . . 
Julia de los Cobos López . . . . . . . 
Matilde Japón Galera 
Juana Cantón Trujillo 
MoHserrat de Senmenat 
Casilda Cardenal 
Ana García Ramírez. 
Serapia Pejenaute Maeztu 
Julia Gómez Pérez 
Beatriz Coca Ramos 
Segunda Espinosa Carroza 
Victoria González Rodríguez.... 
Margarita Barceló Ruiz 
Enriqueta Baena de la Iglesia . . . 
Teresa García Sánchez 
María Sitjar Barceló 
Josefa Serra Mari 
María Enrich Ferrer 
foncepción isuero Saeot de Ctniano 

Dominga Mucoroa Pagóla 
Muia del Cariaea POIH de Leia Goai i lei , 

Parentesco 
con loB 

caueantes 

Arma, Cuerpo 
0 Uuldad H que 
pertenecfnn lo* , 

causantes 

Hairfanoi , . 
1 

Carabineros.. 

Viuda... Armada 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Idem . . . . . . 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem . . . Intendencia.. 
Idem . . Artillería . , . 
Idem . . . Caballería... 
Idem . . . Infantería. • . . 
Idem . . . Caballería. . . 
Idem . . . C. A. S E. . . 
Idem . . . Infantería . . . 
Idem . . . C. A. S. E. .. 

Idem . E. M. Gral. . . 
Idem . . . Armada. . . . . 
Idem . . . Infantería . . . 
Idem . . . Caballería . . . 

Idem . . . Guardia civil. 
Idem . . . Ingenieros... 
Idem . . Infantería.... 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Armada. . . . 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem . . . Infantería. .. 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem . . . Carabineros. 
Idem . . . Armada 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem,... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . Idem 
Idem . . . 
Idem . . . Armada 
Idem . . . Idem — . . . 
Idem . . . Guardia civil. 
Madre . . Ingenieros... 
Viuda... Artillería . . . 
Idem . . . Guardia civil. 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Caballería . . 
Idem . . . Artillería . . . . 
Idem . . . Infantería.... 
Idem . . . Intendencia . 
Idem . . . Guardia civil 
Idem . . . Artillería . . . . 
ídem . . . Infantería.... 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Ingenieros... 
Idem . . . Infantería . . . 

Clases y nombres de los causantes 

Teniente, D, Mauricio Iglesias Vázquez..,., 

Condestable Mayor, D. Lorenzo Breijo Santalla 
Aux. 1,° Sanidad, D. José Ambrosio Martin,. 
Operario Aux., D. Enrique Palomino Márquez. 
Auxiliar 2.°, D, José López Venero . 
Brigada, D, Francisco Lorente Tortosa.,., 
Auxiliar Pral., D, Antonio Puerto Molinero .. 
Coronel, D, José de Iriarte Arjona 
Capitán, D. Manuel Rico Prieto 
2.° Teniente, D.Teodoro Puente Sanz ... 
Tente. Coronel, D. Juan Kindelán Aguilera.., 
Maestro Taller, D. José García Rivero 
Alférez, D. Carlos Benlloch Guillén 
Aux. Admtvo., D. Claudio Castillo Gutiérrez. 

General de Brigada, D. Angel Dolía Lahoz,. 
Condestable Mayor, D. Juan Barranco Jerez. 
Tente. Coronel, D. Luciano Martínez Piñeiro 
Capitán, D. Ramón Morales Treviño 

Guardia 2.°, José Contero Plácido 
Comandante, D.Natalio San Román Fernández 
Capitán, D. Manuel Cañizares Caro 
Id., D. Julio Hernando Pedrosa 
Teniente Navio, D. Antonio Nieto Antúnez .. 
Guardia 2°, José Pérez Acedo 
Comandante, D.José Gómez Fernández.... 
Sargento, D. Ciríaco Bendito Mateo 
Cabo, Vicente Ferrer Buisán 
lesiente de Nario, D. J ian Sarmiento de Sotoma;» Btbaleaba . . . . 

Guardia 2.°, José Rojas Vallejo 
Trompeta, Manuel Carmona Baena 
Guardia 2.°, Manuel Vázquez Román 
Id., Felipe Pereda Iñíguez 
Id , Federico Morales Navarro 
Id. L", Juan Arrones Camacho 
Cap. Corbeta, D.José del Romero Despujol.. 
Alférez de Navio, D. Miguel Guitart de Vlrto 
Suboficial, D. Joaquin Salcedo Rivas 
Sargento, D. Amós Iribas Pejenaute 
Comandante, D. Angel Velasco Moreno.... 
Guardia 2 °, Manuel Ortega González 
Teniente, D. Pedro Rocha Maclas 
Suboficial, D. Narciso González Peña 
Capitán, D. Angel Ortega Pérez 
Teniente, D. Casimiro Martin Villamor. 
Capitán, D. Ovidio Piera Armendáriz 
Teniente, D. Raimundo Díaz Lardlex 
Id., D. Juaa Gotarredona Viñas 
Tente. Coronel, D. Salvador Mena Vivern. 
Id., D. Félix Churruca Dotres 
Capitán, D. Francisco Martínez Agullar .•• 
Id., D. Federico Lorenzo Lafita 

jum. 
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Pensión | b 1 que se 
Tconcede 

Li, Ct«. 

1000 

186875 
1000 
1000 
1000 
1125 
1500 
8250 
1875 

> 

2250 
1625 
1437'50 
1875 

4250 
2525 
2750 
2150 

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a lo» 

interesado» 

Leye» o 
Reglamentos 

que se leí 
aplica 

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión 

La Corufia 

Dep Hiritiso El Ferrol 

Id. de Cádiz. 
Idem id. .. 
Idem id. . . . 
Málaga 
Cádiz 
Granada.... 
Córdoba ... 
Burgos 
Córdoba . . . 
Sevilla. 
Gir. iirtal. Hsmtee i . 

Zaragoza.. 

Eitatito d i Claui 

Pasivas del hi-

tado de 22deee-

tabre de 1926. 

( 1 ) 

Idem 
Dep. Varitimo El Ferrol 

La Coruña 
Burgos . . . 

Cádiz 
Idem , . . . 
Falencia... 
Málaga . . . 
Sep. MarítimoElFerrol 
Córdoba. . , . 
Granada . . . . 
Guipúzcoa... 
Málaga 
Cádiz 
Sevilla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
Idem 
Idem 
Dep MaritimodeCUu 

Cádiz. . . . . . 
Guipúzcoa.. 
Idem 
Córdoba . . . 
Bada oz . . . 
Toledo . . . 
Las Palmas. 
Málaga 
Cir. OHal. Harneeoi. 

Palma de M." 
Conté. Militar d i l k i u 

Idem 
Guipúzcoa 
Valladolid . 
Málaga . . . 

Decreto! de Ha-

eieada de 6 de 

mayo y 7 de 

agosto do 1931 

(Diarios Oficia' 

les núms. 101 y 

177). 

Art. r del De-

creto nám . 92, 

de 2 de diciem-

bre 1936 (B. 9. 

del I . núm. 51) 

Dia Mes Año 

6 Octubre. 1936 

29 Abril . . . . 1936 
30 Enero.. . 1937 
28 Idem . . . 1937 
6 Dicbre. . 1936 

20 Febrero.. 1937 
13 Junio . .. 1936 
9 Abril . .. 1936 

27 Novbre . 1935 
> > » 

8 Novbre... I9.S6 
5 Dicbre... 1936 

11 Septbre . 1936 
4 Jul io. . . . 1916 

20 Febrero. 1937 
15 Idem . . . 1936 
2 Marzo . . 1935 

22 Dicbre.... 1936 

Agosto... 
Idem . .. 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem • . . 
Idem . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Septbre . . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . • . . 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . • 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Octubre.. 
Idem . . . . 
Febrero .. 
Septbre... 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se le« 

consigna el pago 

mSIDENCIA DS LOS INT1RESA.D0S 

Pueblo Provincia 

La Coruña 

Idem 
Cádiz 
Idem 
Idem 
Idem 
Dep,^ Jereide la Frontera 

Granada . . . . 
Córdoba 
Burgos 
Córdoba 
Sevilla . . . 
Depositaría de Selilla. 
Zaragoza . . . 

Idem . . . . 
La Coruña. . . 
Idem 
Burgos 

1 9 3 f ) Dep.® Jereide la Frontera 

1936 Idem 
193(3 Falencia . . . 
1936 Malaga . . . . 
1936 La Coruña.... 
1936 (^órdoba 
1936 Granada 
1936 Alava 
1936 Málaga . . . . 
1936 Cádiz 
1936 Sevilla 
1936 Idem 
1936 Idem 
1 9 3 6 nem . . . . . 
1936 Idem 
1936 Idem 
1936 I.lem 
1936 Cíídiz 
1936 Idem 
1936 Guipúzcoa . . . 
1936 Idem 
1936 Córdoba 
1936 Badajoz 
1936 Toledo 
1936 Las Palmas... 
1936 Málaga . . . . 
1 9 3 6 Depositaría do HeUlla . 

1 9 3 6 Baleares . . . . . 
1936 Idem 
1936 Idem 
1936 Guipúzcoa.... 
1937 Valladolid . . . . 
1 9 3 6 Málaga 

La Coruña . 

Serantes . . • 
San Fernando . 
Idem 
Idem 
Ronda 
Jerei de la Frontera. . . 

Granada 
Córdoba 
Burgos 
Córdoba . . . . . . 
Sevilla 
Mejilla 
Zaragoza 

Idem 
El Ferrol 
Santiago de Oompoitola.. 

Burgos 
• 

Jerei de la Frontera . 

¡Idem 
Palencid 
Málaga 
El Ferrol. . . . 
Córdoba 
Granada 
Rentería 
El Padrón 
Cádiz 
Sevilla 
Idem 
San Jnan de Aenalfarache 

Dos Hermanas.. 
Sevilla 
Morón do la Frontera.. . 

Sevilla 
San Fernando . 
Grazclema . . . . 
San Sebastián.. 
Idem 
Pedro Abad . . . 
Badajoz 
Navalcán 
Las Palmas... 
Málaga 
Melilla 
Porreras 
Ibiza 
Idem . . . . . . . . 
San Sebastián . 
Valladolid Málaga 

La Coruña. 

Idem .. 
Cádiz.. 
Idem. . 
Idem. •. 
Málaga.. 
Cádiz... 
Granada. 
Córdoba 
Burgos.. 
Córdoba 
Sevilla... 
Málaga 
Zaragoza 

Idem 
La Coruña 
Idem. . 
Burgos .. 

Cádiz. 
Idem. 
Falencia . 
Málaga. . 
La Coruña 
Córdoba 
Granada 
Guipúzcoa 
Málaga. 
Cádiz. . 
Sevila •. 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Cádiz . . 
Idem . . . 
Guipúzcoa 
Idem . . . 
Córdoba . 
Badajoz.. 
Toledo... 
Las Palmas 
Málaga.. 
Idem . . . . 
Baleares . 
ídem 
Idem 
Guipúzcoa 
Valladolid 
Málaga... 

K 

M 
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•i;, 

Nombres de los Interesados 

D.' Carmen Serrano Iguña 
Antonia Yuste Segarra 
Enriqueta Veiga González 
Tomasa Elvira Ardiia González .. 
Dolores Cuesta Martínez 
Qregoria Folgado López 
Julia Rodríguez Sánchez 
Catalina Cerdá Melero 
Exuperancia Martínez González.. 
Blasa López García 
Teresa Alba del Cid 
I k H i del fiarmei Bodñgnu loremo 

Sagrario Sánchez Serrano 
l a n a de loi Angeles Sasehis'Tsrasoia 

Margarita Bascón Franco 
Amparo Frejo Gómez 
Luisa Castells Ferrer 
María Martínez Ancin, 
lldefonsa Bergareche Zabarte . . . . 

Parentesco Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían los con los 

Arma, Cuerpo 
0 Unidad a que 
pertenecían los 

causantes causantes 

Esposa.. Infantería 
Idem . . . 
Idem . . . Artillería . . . . 
Idem . . . Infantería.... 
Idem . . . Idem 
Idem . . . Artillería . . 
Idem ; . . Guardia civil. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . Idem . . . . 
Idem . . . Infantería 
Idem . . . 
Idem . . . Idem 
Idem . . . E. M. Oral... 
Idem . . . Artillería . . . . 
Idem . . . Ingenieros... 
Viuda . . Infantería.... 
Esposa.. Guardia civil 
Idem . . , Idem 

Clases y nombres de los causantes 

Músico de 1.®, D. Manuel González Piñón,„¡ 
Alférez, D. León Carlos Borrajo 
Teniente, D. Federico Rodríguez Laba o ,,„ 
Teniente Coronel, D. Emilio Recio Andreu,,, 
Sargento, D. Joaquin de la Rosa García 
Maestro Banda, D. Domingo Vázquez Asensiij 
Guardia 2°, Germán Blázquez Ortega .. 
Id., Rafael Sánchez Rojas 
Id., Andrés García Forres 
Teniente, D. Manuel García Fernández, 
Id., D.Juan Castillo Alba 
Id., D. Adolfo García Calvo 
Comandante, D. Antonio Galera Panlagua, 
General de División, D.José Sánchez Ocaña, 
Capitás, D. José María Fen&ndei-CaSete Cuadrada 

Sargento, D. José M.® Lavín Bielva 
Teniente Coronel, D.José Josa de Gomar., 
Guardia 2.°, Florencio Bailo García 
Id., Pablo Lodoso Mayor 

Pl 

(A) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Sara Vldiella Andreu, a 

aptitud legal, acumulándose la parte correspondiente de la que la pierda en la que la conserve, sin 

(B) Se les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Irene Moral Gil, a quien 

legal, acumulándose la parte correspondiente de la que la pierda en la que la conserve, sin necesidad de 

(C) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Esperanza Garda 
la aptitud legal. 

(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.' María Moral Pardo, a 
(E) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D. ' María Lamas Cebreiro, 

(F) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Ricarda Andueza Martínez, 

(G) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.® Leopoldina Hurtado 

(H) Esta pensión no puede ser disfrutada por la recurrente a causa de haber fallecido el dia 4 de 
fecha en que debe empezar el abono de la pensión y la de su fallecimiento, deberán percibirlas sus 

(I) Debe abonarse a las Interesadas por partes iguales, mientras conserven la aptitud legal, 
necesidad de nueva declaración. 

(J) Por Orden de 30 de enero del año actual, rectificada por otra de 10 de marzo (BOLETINES 

sueldo asignado al empleo que tenía su marido en la fecha que le fué concedido el retiro. En su conse 
de las cantidades percibidas por su anterior señalamiento. 

(K) Sé les transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." Matilde Lage Guerra, 
aptitud legal, y la parte correspondiente del que pierda dicha aptitud, acrecerá la. de las demás que la 
mano de su Tutor legal, y cesando en el percibo de su parte de pensión el 26 de enero de 1939, fecha en 

(L ) Tiene derecho a cinco mesadas de supervivencia, que importan 731'25 pesetas, quintuplo de 
por una sola vez. 

(,M) Le será abonada previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por su anterior 

enero último (B. O. núm. 109), y que venía abonándosele por la Habilitación General del Departamento 

(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificado 

(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificado 

Burgos 30 de abril de 1937. El General Jefe, P. O., El Coronel Jefe de la Sección, LoreW" 
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Cti< 

(2) 

Que debe dar cô  
nocimlento a loa 

lutereaadoa 

Regfamen̂ ot 
que ae lea 

aplica 

Salamanca . < 

Lugo 
Badajoz . • . • 
Cád i z . . . . . . . 
Córdoba . . . . 
Avila . . . . . . . 
Córdoba . . . . i r l . 3 .®íe lBe-

ereto núm, 9 i , 

Málaga j e 2 de dioien-

Idem . . . I I . . bre 1936 (B, 0. 

Zamora delB, s i D . 61) 

Clr. Oetil. Hnneeoa, 

Quipúzcoa . > 
Navarra 
Gtt, H, de L e | u i i . . 

Guipúzcoa . , 

Pechn MI que 
dob* empetnr el aliOflO 

' dem penilún 

1 1 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Mu 

I < 
4 I i « 
( • I • 

Agosto. 
Idem 
Idem 
Idem • t . • 
Idem . . . . 
Idem •. •. 
Idem . . •. 
Idem . > •. 
Idem . . . . 
Idem > •) • 
Idem . • I • 
Idem . . . . 
Idem . I > • 
Idem . •. • 
Idem . . . . 
Octubre.. 
Dicbre. . . 
Octubre.. 
Idem . . • • 

Afio 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 3 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 3 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

1 9 8 6 

psleRfldón de Hn-
cleiidn, Ctierpo o Pa-
gaduría en que «e 1m 

conalgn* el pago 

tlllIDinCU DI LOI IITIRUADOI 

Pueblo 

fiig<o.Uf.Uyittorii,H 
Id. id. Castilla, 8 
Ptg t l a r l iM . S . " Di i l iUt 

Begto. h f . Ctitlllk, 

Id. id. Cádiz» 88. 
iUgto.Artilltrlt Putd» , 1 

fiutílt CifU ATIU 

Id. id. Córdoba. 
Id. id. Burgos.. 
Id. Id. Málaga.. 
Pigtdnrl» 1 2 / Di i i i i is 

Id. 7." División. 
Id. de Ceuta . . 
Sabpig&inria 8. Stbuti&B 

Navarra 
&egte, FdtrpoirrÜH, 1 . . 

Guipúzcoa* . . . 
C o a . ' Q . C m l f l B i p i i M t . 

Idem id 

• • . • I • • I • 

Salamanci . . . . 
Badajoz 
Lugo 
Bada joz . . . . . . . 
Oádlz • • I •«* • I» 

Córdoba. . . . . . 
Avila 
Montiite 
Lermllla 
El Palo 
Málaga 
Zamora 
Ceuta 
San Sebastián 
Pamplona . . 
Leganés 
San Sebastián,, 
Oftate . . . 
Idem 

• • . . ) . I ...... 

• . > • • > . I 

Provincia 

Salamanci. 
Badajos.. • 
Lugo« 
Badajoz... 
CáC\i'.... 

Córdoba... 
Avila 
Córdoba... 
Burgos . . . 
Málaga . . . 
Idem i . I . . 
Zamora.. • 
Cádiz 
Guipúzcoa. 
Navarra... 
Madrid . . . 
Quipúzcoa. 
Idem I . . . 
Idem . I . . . 

I 

lien le fué otorgada en 1.° de julio de 1918. La disfrutarán por partes Iguales, mientras conserven la 

.Jcesldad de nueva declaración, 
láfué otorgada en 20 de marzo de 1984. La disfrutarán par partes iguales, mientras conserven la aptitud 

nüeva declaración. 

Quintana del Pino, a quien le fué otorgada en 27 de septiembre de 1928. La disfrutará mientras conserve 

(^ien le fué otorgada en 20 de febrero de 1984. La disfrutará mientras conserve la aptitud legal, 

alqulen le fué otorgada en 5 de mayo de 1918. La disfrutará mientras conserve la aptitud legal. 

& quien le fué otorgada en 29 de abril de 1924. La disfrutará mientras conserve la aptitud legal. 

Uva, a quien le ha sido otorgada con esta misma fecha, La disfrutará mientras conserve la aptitud legal. 

Obrero del presente pño, y por tanto, las sumas correspondientes al plazo de tiempo que media entre la 

[erederos legales, a los que se dará conocimiento por el Qoblerno Militar que se Indica, 

'mmuiándose la parte correspondiente de la que la pierda en la de las demás que la conserven, iln 

inciALEs, números 109 y 148)̂  se le concedió a la Interesada la pensión alimenticia del 26 por 100 del 

[uencla, la pensión ordinaria que ahora se le concede, debe serle abonada previa liquidación y deducción 

quien le fué otorgada en 10 de febrero de 1934. La disfrutarán por partes Iguales, mientras conserven la 

lonserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, debiendo percibir su parta el menor D. Mauricio, por 

lue cumple los 23 años de edad. 
as 146'26 pesetas que de haber pasivo disfrutaba el causante, cuya cantidad será abonada a la Interesada 

y menor señalamiento del 26 por 100, que como pensión alimenticia le fué concedida por Orden de 30 de 

Marítimo de El Ferrol, 

nesque disfrutasen. • 
n«8 que disfrutasen. 

Fernández-Yáñez. - -

iSQii 
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Proeeattdoa 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Querrá y por halDerse dictado 
sentencia absolutoria en la cau-
sa número 1584, de 1936, que se 
les Instruyó, cesan en la situa-
ción de «Procesado», los Alfé-
reces de Complemento de Caba-
llería D. Francisco de Armijo y 
Valenzuela y D. Tomás Palacio 
MInguez. 

Burgos 4 de mayo de 1037. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Comandante de In-
fantería D. Marcelino Pedrero 
Linaje, con destino en el Regi-
miento de San Marcial núm. 2 2 , 
y el Alférez de dicha Arma don 
Diego González Rodríguez, con 
destino en el RcgimienFo de Cá-
diz número 38, pasan a la situa-
ción de «Procesados», en las 
condiciones que determina el 
artículo 9.® del Decreto de 7 de 
septiembre de 1936 (C. L. nú-
mero 677). 

Burgos 3 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretarla de 
Guerra, pasa a situación de 
«Procesado», en las condiciones 

gue determina el artículo 9." del 
lecreto de 7 de septiembre de 

1935 (C. L. número 577), el Al-
férez de Infantería de la Caja de 
Recluta de Soria número 38, 
D. Segismundo Martínez Caba-
nas. 

Burgos 3 de mayo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

De acuerdó ¿on lo Informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en Talávera de la Reina, el Ofi-
cia! 1." del Ctterpo de Oficinas 
Militares í>. Gustavo Ruiz Gon-
zález, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9.® del 

k- Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L número 577). 

B<iü?gíS« 45 da fisiayü de 1937. 

=iEI General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

R e l n i r e g o s 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por hallarse compren-
dido en el párrafo 1." del Decre-
to número 109, de la Junta de 
Defensa Nacional de España 
(B. O. número 22), se concede a 
D. Ricardo Uhagón Ceballos, el 
reingreso en la escala activa del 
Arma de Caballería, con el em-
pleo de Capitán y con todos los 
derechos y prerrogativas de que 

f;ozaba hasta el momento en que 
ué sancionado, pasando a ocu-

[>ar en el escalatón el puesto que 
e corresponda por su antigüe-
dad. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
t= El General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

R««niplaio 

. Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo con residencia en 
Sevilla, a partir del día 6 de abril 
último, el Capitán del Tercer 
Regimiento de Artillería Ligera, 
D. Manuel González Marcos, 
)or hallarse comprendido en las 
nstrucciones aprobadas por Real 

Orden Circular de 5 de unió de 
1905 (C. L. número 101). 

Burgos 4 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

SnelAoa 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el capítulo 2.°, ar-
tículo 15 del vigente Reglamen-
to del Cuerpo de Inválidos Mi-
litares, se concede el sueldo co-
rrespondiente al empleo de Al-
férez, al Herrador de 1 perte-
neciente al Cuerpo de Inválidos 
Militares, D. Mariano Reca Ruiz. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=-EI Ge - - -
Vusté. 

ieneral Jefe, Germán Gil 

Sección de MarJna 

Asimllaclonoi i . 

He resuelto conceder la asi-
milación de Auxiliar 2 " deSani-
dadi con carácter provisional, 
al Practicante Civil D. Francisco 
Doiítaito Sierra Aaca, con arre-

l 

glo a lo dispuesto en el Decreiíl 
número 110 de la Junta de D¡| 
fensa Nacional (B. O. núm, 2311 
" Ordenes de 3 de noviembreí 
:0 de febrero últimos (BB. Qn 

números 22 y 127). ' 

Bui^fos 4 de mayo de igjil 
—El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

• e p a r ne t ó n de l •errloio, 

Visto el expediente instrulJ 
para depurar la conducta ddl 
Agente de Policía Marítima iJ 
la Comandancia de Marina ¡J 
La Corufia, Pedro Pombo Villai 
de conforinidad con el Decreto! 
Ley de 6 de diciembre del añol 
último (B. O. del E. número 51), 
86 acuerda su separación definí-1 
tiva del servicio, causando bajs 
en el Escalafón respectivo. 

Burgos 1." de mayo de 1931, 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

S e c c i ó n d e l Aire 

Con objeto de cumplimentar 
el decreto núm. 52 (B. O, nú-
mero ^ y Reglamento (B, O, 
núm. 125), la Jefatura del Aire 
quedará compuesta de las si-
guientes secciones: 

1.' Organización; 2.', Infor-
mación; 3.', Operaciones; 4,', 
Infraestructura; 5.®, Material; 
6.', Aprovisionamiento; 7.', An-
tiaeronáutica 

La 1.' Sección tendrá a su 
cargo las reformas orgánicas, la 
instrucción y todos los asuntos 
de personal de Oficiales, tropas, 
especialistas y asimilados. 

La 2.' Sección organizará la 
información y su difusión, carto-
gráfía y fotografía. 

La 3.^ Sección atenderá a 
cuanto se refiera a movimientos 
de unidades y ordenes de opera-
ciones. 

La 4.* Sección efectuará los 
jroyectos y estudii)s de todos 
os aeródromos y construcciones 
dependientes de Aviación, con 
todas las instalaciones, inclu-
yendo iluminaciones, enlace y 
transmisiones. 

La 5.'Sección será la encar-
gada del material, de disponer 
de las adquisiciones del mismo 
y organizar su entretenimiento y 

murn 
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fabricación, bien en los talleres 
del Arma o bien eri la industria 
civil, as( como de lá contabilidad 
general. 

La 6." Sección organizará to-
dos los aprovisionamientos de 
materiales de consumo y su dis-
tribución desde los parques a los 
aeródromos. 

La 7." Sección se ocupará del 
estudio, organización y coordi-
nación de los servicios de Anti-
aeronáutica y del despacho de 
los asuntos a ésta concernien-
tes. 

Para llenar su cometido, cada 
Sección tendrá el número de 
subsecciones necesarias. 

Además del E. M. existirá el 
Servicio Técnico con sus misio-
nes de investigación, proyectos 
de estudios e inspección técnica 
de toda clase de servicios que 
tengan relación con el Ejército 
del Aire, dictando las normas 
correspondientes. 

Un Servicio Meteorológico de 
Previsión y Protección Vuelo 
y dos Subinspecciones de Infra-
[estructura y Antiaeronáutica. 

Para la ejecución de las órde-
es que dimanen de este E. M. 
lel Aire, se organizan las Jefa-
;uras Regionales del Aire, con 
na Plana Mayor Regional con 
US Secciones de: 
1.' Organización; 2.', Infor-
ación; 3.% Operaciones; 4.', 
ervicios. 
La 1.', 2.' y 3 / Secciones 
esarrollarán y ejecutarán las 
rdenes que dimanen de la Jefa-
ura del Aire. 

La 4." Sección se ocupará de 
los servicios siguientes: 

U Parque y Talleres; 2, In-
raestructura; 3, Aprovisiona-
•'iento; 4, Antiaeronáutica, Par-
ue y Talleres, desarrollarán y 
ijecutarán la fabricación, repa-
ración y entretenimiento de todo 
él material, así como en algunos 
wsos la recepción de ciertos ma-
friales o elementos manufactu-
^dos. • 

¿Ii'fraestuctura cuidará de ha-
Jilitar y conservar los Aeró-
flromos y de la realización y en-
tretenimiento de toda clase de 
Obras y construcciones 
j^provisionamiento vigilará que 
ü̂eden . abastecidos los aeró-
iomos de materiales de con-

(combustibles^ bombas), 

asf como de los elementos de 
transporte necesarios (camiones 
rápidos, etc.). 

Antiaeronáutica, ligada muy 
estrechamente con la Jefatura 
de Zona correspondiente, aten-
derá a su cometido en lo que 
a Aviación corresponda, con ios 
elementos activos y pasivos que 
cuenten en los aeródromos de su 
región. 

En sucesivas disposiciones se 
irán desarrollando y cumplimen-
tando los detalles que compren-
de este esquema de organiza-
ción, que por ahora sólo tiene 
carácter provisional. 

Salamanca 20 de abril de 
1937.=E1 General Jefe del Aire, 
Alfredo Kindelán. 

Destinos 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
sea destinado a la Jefatura del 
Aire el Brigada de la Guardia 
Civil D. José Neira Alvarado, 
excedente de plantilla en la Co-
mandancia de Marruecos. 

Burgos 4 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Anuncios Ofíciaiss 

mwsAS i'Koi iít)i;Nii!s 

CIONtiS 

Fniiicos .. 
lJl)rfis 
I )()líires. 
Liras 
l'litlUOb ÍM > 

Keiilismi.i I 
BelfíHS 
Pioriiu'S 

Esnulos. 
Peso inuri"iÍM U'̂ rii. 
Coronas rtil'( íis 
Coronas suecas 
Coronas noruegas.. 
Coronas danesas.., 

DIVISAS UnRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEIMNITIVAMliNTE 

Francos 49'10 
Libras . . . 52'50 
Dólm-es... 1072 
Francos suizos 21470 
Belfas 180'85 
Florines 5'85 
Escudos '17'05 
Peso, moneda legal . . . . 3'18 
Coronas suecas. 2'60 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas danesas 2'35 

Administración de Justicia 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el día 6 de 
mayo de ÜW, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DU nXPORTA-

39'25 

4y'0Ü 
8'58 

11)575 
3V15 

I l'17Ü 
l'GO 

.WIO 
2'55 

.ÍO'OO 
2'17 
2'11 
rs r 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Puen te-Oa lde l as 

D. Eleuterio Divar, Juez de Pri-
mera instancia de Puente Cal-
delas, 
Hago saber: Que en expediente 

promovido por Dominga Barreiro, 
casada, de profesión sus labores, 
mayor de edad, natural y vecina 
de Q-ajate, municipio de La Lama, 
de este partido judicial, sobre de-
claración de ausencia de su mari-
do José Boullosa Garrido, mayor 
de edad, vecino de Gajate, en 
donde tuvo su- último domicilio, 
se llama por estos primeros edictos 
a dicho ausente, y a los que se 
crean con derecho a la adminis-
tración de sus bienes, si los tuvie-

• re, por término de dos meses, con 
la prevención que deberán justifi-
carlo con los correspondientes do-
cumentos al comparecer en este 
Juzgado. 

Dado en Puente-Caldelas a 26 
de abril de 1937.=E1 Juez de 1.* 
Instancia, Eleuterio Divar. = El 
Secretario, Victoriano Loi. 

P o n t e v e d r a 

Casto Núflez Meave, natural de 
Marín, provincia de Pontevedra, 
avecindado en Madrid, de oficio 
estudiante, de estado soltero, ar-
tillero del reemplazo de 1933 y cu-
yas demás circunstancias persona-
les se desconocen, comparecerá 
eu el térmiiio de quince días ante 
el alférez Juez Instructor del Re-
gimiento de Artillería Ligera nú-
mero 15, de guarijicíón en Ponte-
vedra, D. Juan Astor García, en 
donde se le sigue expediente de 
deserción, advirtíóndole que de 
no comparecer será declarado re-
belde y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar. 

Dado en Pontevedra a 20 de 
marzo de 1937.—El Alférez Juez 
instructor, Juan J. Astor García 
de Medraao. 
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Santa Crüz dé Tenerife 

Arma-I Ca?anova Vicente, hijo de VI 
cente y de Dorotea^ natural de ,Her« 
mlgua (Oomera), provincia de Santa 
Cruz de Tenerife,, de veinte y dnco. 
afíos de edad, cabo del reempfezo de 
mil novéclentós treinta y tresj da 
rofeslón agricultor, domiciliado úL 

imamente en Hermigua jCuyasTfeñas 

Eier^onales éon fes siguientes: sol-
ero, estatura un metro seisdenlos 

noventa milímetros, peTo ne^ro,̂  ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz aguile;, 
ña. barba e'scasa, boca regular, color 
moreno,, frente estrecha, aire mar'-
clul, producción escasa, lgn<x. 
rándose las demás particulares; su. 
Jeto a expedlennte por falta de Incor-
poración a la Compañía de Sanidad 
Militar de Canarias, comparecerá en 
término de treinta días en Santa Cruz 
de Tenerife, "Hospital Militar ,ante 

el teniente de Complemento ^uez Ins. 
tractor don Miguel Lanza García, ba. 
jo apercibimiento de ser declarado reí. 
beldáis 1 no lo efecfü'a. 

Santa Cruz de Tenerife a 7 He 
abril de 1937,—Ef Teniente Juez, "MU 
guel Lanza , ' ' | • 

aa San Esteban, !aúm¡ero 19, 2.a 
üe esta dudad, y cuyp actual 
panedo so Ignora. 

So cita a dicho expiedíenlaido 

Sara que en termino de odio 
fas, comparezca :ante este Jua:-

gado,, sito en Amantes, m'im»-
ro 14, personalmente o por es-
crito, aleí^ando lo qne en su 
Hescarfío estime procedente, ba-
lo los apercibimientos de ley. 

Teruel 2 de aqrll de 1937.— 
El" Seoretario aocidmtaJt 

Alemany Sltja {Julián^ hijo de Pe. 
dro y de Margarita, natural de San-' 
ta Cruz de Tenerife, provincia flfl 
Idem, de veinte y dos años de edad^ 
perteneciente al reemplazo de mil nou 
vecientos treinta y seis, de profesión 
estudiante^domiclliado liltlmamente en. 
esta capital^ cuyas seflas perî onafes 
6oh las siguientes: soltero, estatura 
un metro setecientos, noventa y tres 
milímetros, í>eío negro, cejas al pelo, 
ojos canelos, nariz reguCar, barba an-
cha, boca 'reblar, cofor salo, frente 
anche, aire tiené, producción buena^ 
ignorándose las demás particulares ;3u 
jeto a expedlennte por falta de incor-
poración a la compañía de Sanidad 
Militar de Canarias, comparecerá en 
término de treinta días en Santa Crua 
»de Tenerife, Hospital MlUtar ',anta 
el teniente de Compfómento Juez Ins-
tructor don Miguel Unza Qarcí^ ha. 
o aperMbimiento de ser declarado re. 
jelde si no ío efectúa. 

Santa Cruz de Tenerife a 7 de 
abril de 1937.—EI Teniente JueHi ML 
guel Lanza • 

Teruel 

En vlrtuQ de lo HCordadO poíi 
el señor Juez Üe primera íois-
tancla de este partido sobre ín-
cautaj^óa da bienes contra 
Vicente Moreno Albañíl, (a) m 
Valendiaaio, que tuvo su domi-
cilio áLtuuamciata m la caUie 

Fn -virtud de lo acordado 
el scflor Juez de primera 
taticla de este partido sobro in-
cautación de bienes contra 
Enrique Eisteban Julve, Andrés 
Perls Selles y Piedro Cano "Va-
lenzuela, vecinos de Futentes Cía 
ras y cuyo actual parada*© se 
Icnora. 

Se dtaa QicHos expi^ientados 
para que en el tármínb de ocho 
días comparezcan ante este Juz-
gado,, sito en Amantes, núme-
ro 14, personalmente o por es-
crito, alegando lo que en su 
HescaTgo estime procedente, ba-
lo los apercibimientos d© Ley. 

Teruel 2 de aqríf de 1937.-^ 
E l Secretarlo accidentar. 

iPor ei preBente ©dicto se hg. 
ce constar: Quo en ©í «xpedim 
le administrativo que «o siguí 
en este Juz,Bado, por delwaóa 
de la Comisión de incftulacíóíi 
de bienes de laa Provincia 

En virtud "dfl lo acordadoi 
Bl seftor Juez de prlmiera 
tanda de este partido sobre in-
cautación de bienes contra 
Alfonso Utrillas Romero, Anto" 
nio Escamilla Santolarea, Eti-
tóenío PlumeSr SBntafé, Hilarlo 
García Valero, Míguer García 
Morte^ Marcelino Fombuena Es-
crlch'e, Inocencio Grao Marco, 
SiMno Sobrevléla MoJíma, An-
tonio Puente Anadón, Vaoenbe 
Hernández y Matías Wao Mar-
co, vednpis He TowemocKa y 
ííuyo actual panadero" se Sfinora. 

Se cita a dichos expedíentadois 
para que en el término de oclío 
días compiarezoon ante leste Juz-
gado,, sito en Amantes, núm»-
ro 14, personalmente p pop íes-
icrlto, ftíegondo lo que en su 
descargo estim'e procedíante, ,ba 
lo los apercíblmienfos de Ley< 

Pontevedra, para poder acordar 
iKUidad ' • 

podido 
inuél Pórtela VAliadares, con-

la responsa 
baya podido incurrir don 

civil en qua 
Ma. 

forme al Decreto número IM, 
se dictó providencia en el día 
de ayer, acordando entre otros 
particulares, fueran oído el in-
culpado y como se desoonooei 
su actual domicilio, de aclle^ 
do con lo dispuesto en la ordía 
del 13 del actual en su artí-
culo 4.0 se cita" a dicho don Ma-
nuel Pórtela Valladares y se Ifl 
reqiileris para que en el térmi-
no de ocho días hábiles, conta 
dos desde la publicadón do es-
te edicto len el «Boletín del Es-
tado y en el BoDetín Ollcxal de 
esta Provincia, comparezca ea 
este Juzgado Instructor, sito ca 
la calle del Príndpe núm^o 
56 personalmente o por medió 
de escrito alegando y propo-
niendo la prueba qu© crea 
saiia en su defensa . 

V para su publlcadáa ea tí 
Boletín OlídaJ del Estado ex-
pido eí presente en Vigo H 31 
de marzo de 1937.—El Juez de 
Primera Instandi^ Rafael Dfit 
gado Irlbarren, El 
Luis Aranida. 

secuetarĴ  

ael 2 ae BqtíT da 1937.— 
E l Secretarlo actíídmtar. 

VI0O 

Don Rafael Delicado Mbarm i 
JuiBz de Prlmieira Instancia nú 
mietco üos dfi V l ^ 

Falencia 
Don Manuel Pérez RomffiW 

Juez, de Primera Instan^ e 
Instrucdón de la ciudad ae 
Palenda y su ParCÜO! 
Por él presente edicto wcl-

ta a Tomás Gallego Ruipérê  
cuyo actual paradero ee W 
ra: para que en el término m 
ocho días hábiles, compare»» 
unte el Jugado .de Iif t i-u^ 
ÜG Palenda, persomalmejitB o 
por escrito para que alfŜ ® J 
pruebe m su deffeasa lo jw 
esüme procedente en ^ P ^ g 
ftdministraüvo que s p ^ d«J 
radón éa r e s p o n s a b i ^ 
vil se le sigue con ^ n m ^ 
2ft dei ftño actual, por de 
dón de la Comisión ProW 
ÜQ Incaufcadón de B i e ^ f ^ 
te Provtada; bajo a p e ^ g í j 
to en otro caso de parflf'" " 
perjuMo coniSlguimta: . ¡jj 
n b a d o m P % c i a fl 
Hbril de 1937.-EÍ S ^ e z f ^ 
mera Instanda e 
Manuel Pérez, Eí ^ ^ 
Isidoro Páramo . 

I 

i 
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Pon Manuel Pfir«z Ilomea-o,; 
Juez, de Pritmiera Tinistancla e 
liastrucdón Ue la ciudad de 
Falencia y su partido: 
Por el presente ledlcto, se re-
uíere a Mariano Ruíz Pozu-
ama, Üe> "34 ¡anois de edad, hi-

rió de Julián y ¡Micaela, natu 
jal de "VlUarauríel de Gerrato 
loltóro, montador de fábricas 
ele hailtiias en la Casa de Averío, 
üoy en Igtnorado pftra-
iero, para que m el térrníino 
le ocho días hábiles coBn^area 

fflite este Juagado de Prime 
instancia e Instrucdlóin de 

Palenda, personaJmeiate o por 
scríto para que alegue y prué 
e en su defensa lo autí esti-
De procedente en expedléaité ad 
pinistrativo que sobre decla-
•adóia de responsabilidad civil 

¡Be le sigue iKi unión de su hter-
•liana Amadora con eí número 
B del año actiiaJt, por deÍeiR:acíóin 

Ja Comisión Provina'al de 
icautadón de Bienies de lesta 

provincia; bajo apercibimiento 
>n otro caso de pararle eí per-

juicio consiguiente. 
I Dado en P alenda a 3 dei 
!ibril de 1 9 3 7 . - - E 1 Juez de Pri 
ñera Instancia e Instruoclóp^. 
íanud Pérez, EL Seonetano 
idoro Páramo. , 

Sos dal Rey CatóSloo 

Don Femando Lanzóii y Su-
rroca. .Juez de Instrncción de 
la vlUa de Sos deí Rey Cató-
lico y BU partido e Instruc-
tor del expediente que luieigo 
Be dirá. 

HaRo saber: Por el presentía 
se cita a Raimundo Campaha 
Ortíz, vedino de esta grilla y 
cuyo actual paradero se Ignora 
para que en ei término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
este JuzRado piersonafment© o 
por escrito, para alegar y pro-
bar en su defensa lo que es-
time procedente a riesultas del 
expediente qufe se instruye para 
declarar administrativamente lá 
responsabilidad cTvif que se de-
ba exigir af mismo como con-
secuencia de su oposición al 
triunfo del Movimiento Nacio-
mal, bajo apercibimiento de 
qne de ino hacerlo así le parará 
el perjuicio a que hublerie lar-
gar . , , ' 
. Dado en Sos del Rey Cató-

lico, a 30 de Mai-zo de 1937.— 
El Juez Instructor, Fernándo 
Lanzon y Surroca, El Secreta-
rlo;, Elias Geivas. 

pon Manuel Pérez Róraiero(,f 
Jiiez, de Primera Instancia e 
Instrucción de la tíudad de 
Palpada y su Partido: 

Por bI presente edicto, se re-
(Uíere a Sanü^go GebaUos, Lu 
ao Vázquez, Redondo,, e Igna-
ro Camino Rodríguez, vecin¡03 
Pe Venta de Baños, hoy en tg.-
porado paradero, para que en 
p término de ocho días hábilias, 
omparezoa lante ¡el Juzigado de 
nstrucción de Palefticia, pienso-
aimente o por escrito para 

Ji'e alogu;8n y pruelifen en su 
Petensa lo que esUmen proce 
piites ien exptedlente achnlnistra 
PTO que sobre declaración de 
r^pcnsabílidad cíyíí ,stí les si-
p o , coa el mimero 16(5 dei afio 
ftLPor Delegación de la 
V a S ' ^ Provincial do Incau 

Bienes do testa Pro-
in&g; bajo apercibimiento en 

bn pararles &[ perful 

Ho c^iguiento. . 

h w H Paíencía a 3 m 
K Juez da p n 
t u B i e lastrumóia. 

Don Femando Lianzón y Su-
rroca, Juez de Instrucción d 
la vUla da Sos def Rey Cató-
lico y su partido e instruc-
tor del expedienta que luiqgo 
se dirá. 

Hago saber; Por el presento 
se cita a Mai'tin Bordetas Tu-
rríUas,' -veojíio de Sigüies,, y 
cuyo actual paradero se í ^ o r a 
para que on el término de ocho 
días Hábiles comparezca anta 
este Juzjgado persoiialmentiei o 
por escrito, para lalegar y pro-
banein.su defensa lo cpie les-
time procedente a riesultas def 
expediente qû ef se Instruye para 
declarar admínistralivamente lá 
resposnsaMiídad ciVif que so de-
ba exigir iaf uí^smo como con-
secueiicJa de su oposición al 
üimifo del M'ovímie,h.to Nacío-
nal, bajo apercibimiento da 
que de no hacerlo así 'le parará. 

a QüB hublér© íu-
m . 

Dado m Sos deí Bey Cató-
lico, & 30 de Marzo de 1937.— 
El Juez Instructor, Femá¡na.o 
Lanzon y Surroca, Eí Secreta-
rlo, Oías Geivas. 

Don Fernando Lanzión y Su-
rroca, Juez de Instrucción de 
Ift villa da Sos del Rey Cató-
lico y su partido e Jiiisir/ic-
tor del expedlentiS que luî ĝo 
se Ülrá. 
Hago saber» Por éX preseñUe 

se cita a Saturíuno Sanjuan 
Ajsenslo vecino de esta villa, y 
cuyo actual paradero se íginora 

Sara que (jn el término de ocho 
[as hábiles comparezca ante 

este JúZ;gado personatoente o 

Eor escrito, para alegar y pro-
ar en su defensa lo que es-

lime procedente a resultas def 
expediente qu© Se instruj-e para 
declarar administrativanicnte lá 
responsabilidad cTvIf que se jde-
ba exigir af mismo como obn-
secuencía de su oposición al 
triunfo del Movlmlen'to Nacio-
nal, bajo apercibimleíito da 
qiie de no hacerlo así le parará 
el perjuicio a que hubiere lu-
gar . , , 

Dado en Sos deí Rey Cató-
lico, a 30 de Marzo do 1937.— 
El Juez Instructor, Fernándo 
Lanzon , y Surroca, Ei Secreta-
rlo, Elias Geivas. 

Medina SIdonla 
Don Gonzálo Parra Santaola-

lla, Juez Municipal de esta 
ciudad en funciones de Pn-' 

mera Instancia e Instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Por- la presente requisitoria,, 

se cita, llama y emplaza áí 
procesado Cristóbal Mena Ca 
rrasco, de 38 ¡años, natural y 
vecino de los Barnos^ casadia 
del campo, hijo de Francisco, 
y de Ana, domiciliado última 
mente len dicho pueblo y euyio 
actual paradero se Ignora, pu-
ra que dentro deí término do 
diez días siguientes a la publl 
cadón de esta lieqiiísítoría en 
los Boletines Oficiales de lesta 
Provincia y de la de Burgos, 
comparezca en ¡este Juzgado, pn 
ra acordar lo qiie correspon 
da res]ie(íto a su situjaciónj bajo 

, apercibimiento que do no veri-
Ücarlo será declarado rebelde 
'y lo parará el perjulcib a que 
hubíei-e iügur con arreglo a la 
Ley, oausa 14-193(5 por hurto. 

Al pro])5lo tiempo ruego y en 
cargo a todas las Autoricíados 
V ordeno a ios Agentes do la 
Policía JudiciaX, practiquen ac-
tivas gestione,8 eñ averiguación 
del actual paradero de dicho 
procesado y caso afirmativo lo 
pongan a disposición de £:Ste 
Juzgado a los fines correspon-
Blfintea. 

¿MÍ-h 
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Dado «n. MedlnñSidoaiía a 16 

de Abril de 1937—El Juez Mu-
n i i al„ Gonzalo Parra, E l Se-
creta, io, Eduardo de Paz. 

Don Gonzálo Parra Sanbaola-
lia. Juez Mimícipal de esta 

d dad en fundones de Pri-í, 
mera Tnstanda e Instrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria 

se cit® ílama y emplazá ál 
prore^ado pascual Dolado Ma 
nelnna de 38 afios, soltero, me 
canjeo, ' l i jo de F r a n c i s c o G u -
me' sinda, náturaí de Soria, sin 
ve in a l y cuyas seflas drcuns 
tan las no consian, ígnor.-lndo-
se oor tanto su actual paradero, 
] ai'ft que dontro del término 
de H v, d as siguientes a la pu 
bll a lón de esja requisitoria en 
el bol tín Ofír-ial de esta Pro-
cia V «n la de Burgos, conyia-
re a ante este Juzgado con ©l 
fin de n' tifi' arje eí auto de pro 
cesa i nto y prisión decretla-
da por este Juzgado contíra 
el T r l s r a o en Xa causa que se 
le sigue con el número 2 ^ 
193fi, por el delito de tentativa 
de robo ba'o anercíbímimto quf 
de no vereflrarfo será declarado 
rebelde y le parará e£ perjuicio 
a que hubiere lugar copa 'iajTe-
glo a la Ley. 

Al propio tiempo ruego y en 
cargo a todas Jas Autoridades 
y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial, practiquen ac-
tí\ as íestíones en -averiguiacíón, 
del antual paradero de dicho 
procesado y caso afirmativo lo 

Íont^n a disposición de este 
uzgado a los fines acordados. 
Dado en Medina Sidonía a 16 

fle Abril de 1937—Eí Juez Mu-
ni'^- al,^ Gonzalo Parra, E l Se-
creta ío, Eduardo de Paz, , 

8an Sebastián 

Don Manuef Pino Chico, Juez de 
P i era Instancia núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para ía Ins-
trucción del expediente de gue, 
deipnéa se hará mención. 
Por U presente que Be Insertarí 

en eí «Boletín Oficial» de esta pro-
vincia y en ef del Estado, se día 
Dania y ompla» a don Bartolomié 
Sasarte I ^bu ru , vecino de esta 
ciudad, para que en eí término de 
oci o dIflS hábiles ^comparezca an-
te este Juzgado de Primera Ins-
tamela e Instrucción ,sito en eí Pa> 
laclo de Justicia de esta capital, 
con 6Í fin de ser oido en el expe-
diaat ^ ^ oon t í númiaro .7. de! 

corriente año me hallo Instruyen-
do sobre incautación de bienes, 
«percibiéndole que de no compare-
cer íe parará el perjuicio a que ha-
ya fugar en derecho. 

Dado en S.-m Sebastián B 22 de 
Bbrií de 1937.—Manuel Pino. — 
EU secretario, Evaristo Cejador. 

Don Manuel Pino Chloo, Juez de 
Píimera Instancia núm. 2 de fa 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para la ins-
trucción def expediento de que 
después se hará mención. 
Por la presente que se insertará 

en eí '«Boletín Oficial» de esta pro-
vincia y en ei del Estado, se cita 
llama y emplaza a D. Leoncio Aran? 
buró Aguirre, vecino de esta 
ciudad, para que en eí término de 
ocho días hábiles ^comparezca an-
te este Juzgado de Primera Ins-
tancia e Tnstrucción ,sito en ef Pa-
lacio de Justicia de "esta capital, 
con eí fin de ser oido en el expe-
diente que bajo ei numero 5 del 
corriente año me hallo instruyen-
do sobre Ipcailtación de bienes, 
apercibiéndole que de no compare-
cer íe parará ei perjuicio a que ha-
ya lugar en derecho. i 

Dado en San Sebastián a 22 de 
abril de 1937.-Manuel Phio. — 
El secretario, Evaristo Cejador. . 

llama y emplaza la don José M,Í 
Arrieta Ola zola, vecino de esiil 
ciudad, para que en ef Hírminoál 
ocho ¿lías hábiles ,comparezca ¡ 
te eiite Juzgado de Fhimera 1... 
Itancla e Instrucción ,sito en eí S. I 
lacio de Justicia de esta Capl|¿,l 
con ef fin de ser oido en el expe. I 
diente que bajo el número 4 ddl 
corriente año me hallo instruyen.! 
do sobre .Incautación de bieneij 
apercibiéndole que de no compai»! 
c«r le parará el perjuicio a que 
ya rugar en derecho. 

Dado en San Sebastián B 22 á l 
abril de 1937.-Manuel Pino. «I 
El secretario, Evaristo Cejadór, 

Don Manuel Pino Chloo, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para la ins-
trucción deí expediente de que 
• después se hará mención. 
Por £a presente que se Insertará 

en eí «Boletín Oficial» de esta pro-
vincia y en ei del Estada se cita 
llama y emplaza a don Francisco 
Aristiguletíi, vecino d e esta 
ciudad, para que en ef término da 
ocho días hábiles ,comparezca an-
te este Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción ,sito en eí Pa-
lacio de Justicia de esta capital, 
con el fin de ser oído en el expe-
diente que bajo eí üúmeiQO 25 del 
corriente año me hailo Instruyen-
do sobre incautación de bienes» 
aperdibiéndoíe que de no compare-
cer íe parará el perjuicio a que ha-
•ya fugar en éerechoi 

Dado en San Sebastián B 22 fie 
abril 'de 1937.—Manuel Pino. —< 
E^ aecretario, Evaristo Cejador. i 

Don Manuel Pino Chico, Juez d» 
Primera Instancia núm. 2 deli_ 
ciudad de San Sebastián y ii; 
Partido, designado para la ini-
trucción deí expediente de que 
después se hará mención, 
Por fa presente que se Insertarí 

en e»̂  «Boletín Oficial» de esta pro-
vincia y en ef del Estado, se cili 
llama v emplaza a don An-
ge l Muñoz, vecino de esli 
ciudad, para que en ef término lii 
ocho días hábiles .comparezca an-
te este Juzgado de Primera Ins-
itancla e Tnstrucción .^ito en eí Pa; 
iado de Justicia de esta capU 
con el fin de ser oido en el ex| 
diente que bajo ei número 19 
corriente año me hallo Instruyei 
do sobre Incautación de bienei, 
apercibiéndole que Se no comparí-
car ¡e parará el perjuicio A que fil' 
ya lugar en derecho. 

Dado en Son Sebastián « 22 A 
abril de 1937.-Manuel Pino. -
El secretario, Evaristo Cejftdor, 

Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera I;i8tancia núm. 2 de ía 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, deslcnado para la Ins-
trucción deí ""expediente de que 
después se hará mención. 
Por ía presente que se insertará 

en el '«BolelÍG Oficial» de esta pro-
.vincia y, en ísT deí Estado^ se ^ t a 

• *k 
líUj 

Don Manuel Ptao Chico, Ju« ^ 
Prfmera Instancia núm. 2 de» « 
ciudad de San Sebastián y « M 
Partido, designado para la w 
trucción deí expediente de ,qi» 
después »e hará mención. 
Por la presente que se Insert® 

en eí .-Bofetín Oficial» de estó P^ 
vhicla y en eí-del Estado, se ^ 
llama y emplaza S 

gorio Castroviejo. .vedno de es" 
ciudad, para que en .eí tirmmo j 
ocho ¿iHThábifes .co^arezca 
te este Juzgado de 
¡banda e Instrucdón .sito f luî  
feclo de Justicia de estfl S 
con eí fin de ser oido en el ^^ 
diante que bajo «i número ^ 
corriente año me hallo wstw , 
do sobre incautación de 
aporcibiéndoíe que d®. ^ f » 
cor íe parará ol perjuicio a q« 
X& lugar en darecho. 221" 
^ Dado en San SebasÜto M ^ 
abrU de 1937.--Manuel ^ 
Ei secretario, Evaristo wj" 

mki 

Ot 
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llíannei Pino Chloo, Juez de 
ñera 'Instancia núm. 2 de la 
[Jad do San Sebastián • y su 

, JllJo, designado para la íns-
trandón dei' eKi)ed¡ent0 de que 
ilQués se hará mención. 

la presente que se insertara 
e( «Bofelín Oficial» de esta pro-
ic& y en. eí del Estado^ se dlai 
la y emplaza ia don Ju-

lo IFernájídez, vecino die esta 
duiB, para qtie en eí termino de 
ocholflías hábiles ,comparezca an-
te eíte Juzgado de Primera Ins-

Í
tanefe e Instnicdón ,slto ea eí Pa» 
laclo |de Justicia de esta capital, 
con 61 íln de ser oido «n el expe-
diente que bajo 6i número 18 del 
cxjrrSiile «no nro hallo instruycn-

ihre Incautación de bienes, 
Riéndole que de no compare-
parará ei perjuicio a que ha-
lar en 3erecho. 
.0 en San Sebastián la 22 de 
[de 1937.-Manuel Pino. — 

itarlo, Evaristo Cejador. , 

ianuel Pino Chico, Juez de 
¡era instancia núm. 2 de la 

iiidad de San Sebastián y su 
aido, designado para la ins-
Víóü dcT expediente de que 
)ués se hará mención. ^ 
la presente que se insertará 

lÓBofetín Oficial» de esta pro-
l y en el del Estado, se dta 
•y emplaza a D. José Apa-
Barandiarán, vecino de esta 
para que en eir* término de 

hábiles .comparezca an-
i ^ t e Juzgado de Primera Ins-
; í ^ e Instrucción ,sito-en. eí Pa-
• ^ í i e Justicia de esta capital, 

íln de ser oido en el e x ^ 
que bajd número 11 del 
¡te Hño me hallo instruym-
f«^íDcautación de bienes, 
iiéndolo que de no comipare-
parará el perjuicio a que ba-
jar en derecho. 

en San Sebastián tt 22 da 
' 1937.-Manuel Pino. 
itario, Evaristo, Cejador. , 

oer te parará el perjuicio B que hH-
Jra luftar en derecho. 

Dado en San Sebastián la 22 de 
mbrU ae 1937.—Manuel Pino. 
EU secretario, Evaristo Cejador. i 

Don Manuel Pino Chieo, Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de la 
ciudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para la ins-
trucción del expediiente de que 
después se hará mención. 
Por la presente que se Insertará 

eíi ef «Boletín Oficial» de esta pro-
vincia y en el del Estado, se dta 
llama y ei^laza a don Enrique 
Echevarría Ellzalde, vecino de esta 
dudad, para que en ei término de 
ocho días hábiles .comparezca an-
te esto Juzgado de Primera Ins-
tancia o Instrutídón ,sito en ef Pa-
lado de Justlda de esta capital, 
con eí fm de ser oido en el expe-
diente que con ei" número 8 del 
corriente año mé hallo instruyen-
do sobre incautación de bienes, 
apercibiéndole que de no compare-
cer Te parará el perjuido a que ha-
ya lugar en derecho. i 

Dado en San Sebastián la 22 de 
labrU ,'de 1937'.—Manuel Pino. — 
El secretario, Evaristo Cejador. 

mtí Chico, Juez de 
íí. Instancia núm. 2 de la 
do San Sebastián y su 
designado para la ins-

, w p e d i e n t e de que 
'ués so hará mendón, 

^ Insertará 
!•»«Boletín Oficial, de esta pro-

W V t i cita 
^ Agustín 
vedno de esta 

en W termino de 

que bajo ei número -10 Sd 
le ato me hallo Instruven-
bre mcautadóa de b i S ; 

"" ' sjiíí! ids icm lísasnjitt©» 

Don MTantiel Pino - Chico, Juez de 
Primera Instanda núm. 2~de la 
dudad de San Sebastián y su 
Partido, designado para ia Jns-
trucdón del "expediente de quej 
después se hará mendón. " I 
Por Xa presente que se insertará! 

en el «Boletín Oficial» de esta pro-1 
vincia y en el del Estado,, se cita' 
llama y emplaza la don Genaroi 
Mlcheibna Micbelfina, vecino de esta! 
dudad, para que en eí término de'̂  
ocho oías hábiles .comparezca an?, 
te este Juzgado de Primera Ins-j' 
tanda e Instrucción ,sito ¡en eí Pa-I 
íado de Justicia de esta capital,! 
con él fin de ser oido en el expe-l 
diente que bajo el número 9 del! 
oorriente año me hallo instruyen-C 
do sobre íncautadón de bienes,! 
aperdbiándoíe que de no compare-l 
oer le parará el perjuido B que ha-L 
ya fugar en derecho. | 

Dado en San Sebastián B 22 del 
abril do 1937.—Manud Pino. -
EU s«crietiario, Evaristo Cejador. 

Don Manueíl Pino Ghloo, Juoz del 
Primera Instancia núm. 2 de ial 
ciudad de San Séba^án y buI 
Partido, dAsignado pata ÍA bis-| 
trucdón deí expedíante de que 
despuSa se hará mendón. ^ 
Por üa presente que se Insertará! 

en «í «Boletin Oficial» de esta pro-I 
vhicia y en el de/ Estado, se dtal 
llama y emplaza B don Juan| 
L a u d í ^ vecino de es ta 
dudad, pava que én ei término 
(^ha <Uíf& íiábusa iOamijtasesca m^ 

te este Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción ,slto en eí Pa-
lacio de Justicia de esta capital, 
con el fin de ser oido en el expe-
diente que bajo eí número 16 dol 
corrienttí «fio me hallo Instruyen-
do sobre Incautación de bienes» 
ftporcíbllndoie que de no compare-
cer íe parará el í>erjulcio tí. que ha-
ya lugar en derecho. 

Dado en San Sebastián a 22 de 
abril de 1937.—Manuel Pino. 
El secretarfo, Evaristo Cejador. . 

Don Manuel Pino Chloo, Juez do 
Primera Instancia m'im. 2 do la 
cltirlad do San Sebastián y su 
Partido y designado para ía Ins-
trucción de expedienle do incau-
tación contra don Aniceto Rezó-
la Cardán. 
Por la presente qu© se Insertará 

en el «Boletín Oficial» de esta pro-
vincia y en el deí" Estado, se dta 
llama y emplaza a don Aniceto 
Rezóla Cardán, para que en el tér-
mino de ocho días hábiles compa-
rezca ante este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 25 
sito en el Palacio de Justicia de es 
ta capital o5n el fin de ser oido 
en el expediente que Instruyo con 
el "húmero 3 del oorriente afio so-
bre Incautadón de bienes, aperci-
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuido la ípie haya lu-
gar e nderecho. . 1 

Dado en San Sebastián K 3 de 
tfbrli de 1937.—Manuel Pino, —El 
secretarlo, Evaristo Cejador. 

[Don Manuel Pino Chico, Juez de 
Primera Instanda núm. 2 de la 
tíiudad de San Sebastián y su 
Partido e Instructor por designa 
dón de la Junta provlndal, de in 
cautadones para instruir eí co 
rrespondiente expedienle Incau 
tadón contra don Miguel "Urre-
ta Echeveste . i 
Por ia presente que se Insertará 

len ©1 «Bolelfet Oficial» de esta pro-
ivíncla y en ©I del Estado, se dta 
I llama y emplaza B don Ml^el Urre 
jta Echeveste con domicilio en «Vi-
llla Mironchu» para que en el térml 
Ino d ©ocho días hábiles comparcz-
Ica ante mi autoridad, y Juzgado 
Ide Primerai Instanda o ínstrucdón 
I número 2 sito en el Palado da 
iJusticia de esta capital, con el fltn 
[de ser oído é neí e.xpeaionto núme-
Imero 1 de 1937, sobi-e íncauta-
Idón de sus bienes, bajo apercM-
I miento que de no comparecer fe 
¡parará ©i perjuicio H que haya lu-
Igar en diárecho . ^ 
I Diado en San Sebastián B S da 
labrií dé 1937.-Manuel Pino, —El 
I secretario, Evoiisto Cejador. 

M 

_ Gómez Brafai Manuel,, profesíiSa 
de ^ ÛSo» de «dad^ do« 
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mídlliado últimamente en inorado 
paradero, procesado por estafa, en 
causa núm 27 de 1937, compare-
cerá en termino de diez días ante 
eí Juzgado de instrucción núm. 2 
de San Sebastián (Guipúzcoa) a 
fin de notificarle er" auto de proce-
samiento y prisión y constituirle 
en tai estado , i 

Surroca Azorfa, Xuís, profe-
Bión auxiliar del Cuerpo de 
Aldnanjas, domiciliado última-
mente en Irún, procesado por. 
el delito de malversación, cau-
sa número 21 del afio 1937,i 
comparecerá en el término d© 
Idlex idías ante, el .luzgiado de 
Instrucción decano de esta cíü-
flad de San Sebastian, a i in de 
notíficarie el auto de prooesa-
samiento y prisión y cons-
tuirle en tal estado. 

Calahorira 

Don Víctor Rulz "de la Cuesta, 
, Juez de primera instanaa e 

Inistrucción de Calahorra, 
Hago Isaber: Que nombrado 

Juez especial p ^ a instruir ex-
pediente en que se declare ad-
ministraLivamente las responsa-
bilidades civiles del que fué al-
calde de esta ciudad, César Luis 
Ar^ón, i,inorándose eí actual pa 
radero de éste se le cita y re-
quiere por el presente para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éstei 
Jzgado instructor personalmen-
te o por escrito, para que ale-
gue y pruebe len su defensa 
lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento de que si no. 
comparece le parará el perjui-
cio a que hubiere luigar en de-
recho. 

Dado en Calahorra a 10 de 
abril de 1937.—Víctor Ruíz.— 
El Secretarlo, Cándido Mola, 

Taiavera de la Rema 

Don Tomás Pérez Valiente, y 
j Muñlz, Juez instructor eSiie-
• ciaUnente nombrado para in-

coar «xpedienies dei incauta, 
cíótt . ' • • 
Por el presente, que expida 

6tt méritos de lo ácóráado hóy 
en el de la indicada naturale-
za, que sÍ!»ue contra Zoilo Mo-
reno García^ Alférez do la Guar 
día dvíf retirado, Eladio Mar 
tín Ruano, Francisco Andrés 
Henche,,Abelardo Rodríguez Ai 
varez fa') eí Vaciador y Doro-
teo Morales Martín», ceoai^tíadoc 

He contríbutíones quie fué de 
esta -zona y vecinos ;jue todoiS 
ellos fueron de esta ciudad, do 
quienes actuaimiente se desco-
noce su residencia, se cita a IQS 
mismos:,' requi Wéndoles para 
que en éí término de ocho días 
hábiles comparezcan lante es-
te Juzgado instructor, personal 
mente o por escrito, af objeto 
de que aleguen y prueben en 
su defensa lo que estimen pro-
cedente. 

Dado en Taliavera de la Rei 
ma a 31 de marzo de 1937.—Eí 
Jnez instructor, Tomáis Pérez; 
Valiente, ant® mí Miguel Aí-
varez . 

Jo aperdibimlenío Be 
perjuicio a que haya'lti^í 

Dado en Las palmaŝ  f 
He Abril de 1937. Juezf 
tractor, Ram<5in Olarte. 

Don Tomás Péreẑ -Valiente y Muñiz^ 
Juez Municipal, Letrado, en funcio_. 

. nes de Juez de Instrucción de la 
misma y su partido . 
Por el presente se cita y llama 

a los vecinos que fueron de esta ciu_ 
idad Pfluti ta Gómez Escobar, Manuel 
parca Sánchez^Joaquín Oarcla Sán-
chez^ Tomás Oafct'i Sánchez, Andrés 
Garca Sánchez^ Félix Aritero (a) CW 
narro, Emilio Calatayud, Justo OáL 
vez y Manuel Cejas, y cuyo actual 
paradero ee ignoran, para que en el 
término de diez oías comparezcan 
ante este Juzgado, con el ^fin de 
recibirles d'éclaracióri en sumarlo 189-
935 por el delito de homicidios ,y 
leslonesj apercibiéndoles que de no 
comparecer, les parará eí perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Taiavera de la Reina a 
ocho de abril de mil novecientos trein 
ta y Siete.—El Juez Instructor, Tomás 
Pérez-Valiente. [ _ t 

Las Palmas 

Don Ramón Olarte Mag-
dalena, Juez de Instrucción 
«del distrito de Vegueta, d© es 
ta ciudad de Las Palmas, e 
Instructor del expediente nú-
mero 40 para la declaración 
de responsabilidad le incauta 
clón de bienes de Aúnelio Lí-
Bón Lorenzo . 
Por al pres,einte y len eí rñ-

ferldo expediiejue fíe cita a Aure-
lio Lisóii Lorenzo, médico, ve-
cino de esta ciudad y actualmieji 
te en ignorado paradero, para 
que dentro deí término de lOcho 
días hábiles^ contado desde la 
publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial», comparez 
ca ante este Juzgado, personal-
mente o por eswito para quiB 
alugue y prueba eñ su defensa 
lo quifi estime prooedemtei ba-

EI cumplím'iento a lo % 
to en ef artículo 63 del Rf, 
mentó para anllcacíón íe 
Lev de Bases de 22 d« j 
1918, se cita y emnlaza 'ai 
Andrés Zamora "Zarroduíii 
fe de Negociado de se?! 
Clase 'del Cnerpo del 
lécrafos,. .para "que comBiiJ 
' en término ae diez áfaiij 
fados a partir def síffiiíenK 
de la publfí^ácíón de este E/í 
en las Oficinas de Telfe 
de Las Palmas, con el ita 
def'larar en exrvediente ¡iiií 
le Instmve: advfrtíî iídoje (>? 
de no verificarlo se ronViií 
la tramitación del mismo; 
Ju audiencia, parándole el i 
juicio a. que "hubiere Iui«r' 

T as Pial mas .«í .de ahriídeí 
—El .Tefe . de Cables ínsúm 
Francíosco Celis, 

Do 

ea 
ta 
do, 
qul 
tilB 
Ald 
acti 
qu( 

i Cfl 

El cnmpllmlenlo a lo Sf 
ío en el artículo 63 del Rr ^ 
mentó para aplicación Hs can 
Lev de Bases de 22 de juE 
1918, se cita y emnlazaa-gm 
Arturo Camino Vela/ipiev. ^ 
dal primero def Cuerpo del ^ 
1/̂ ffrafns,. para que comps f̂ĵ  

en término de diez «te ser; 
tados'a partir-del si'íiij-^j., 
de la publícaoi'ón de este E. 
en Jas Offcñias de Tfft ^ 
de T.as palmas, con efí» 
declarar en expediente qw ^ 
le Instruve: advfrtir'.tidoie í 
de no veríftrarío se .contbt ^ 
la tramitación 'del mismo 
su audiencia, parándole e f . ^ 
inicio a que hubleî Juí̂ ;: ¿ 

- F I .Tefe de Cables, fostnf ^ 
prandosco Celis. bs 

Jarandina 

Don José fíoáríi^tó JJí 
' Juez ae ínstrucdóji de J"-

dillaySU parWo;,.,.,,™^ 
Por el presente e^̂ to «^Iffi 

cen las acciones | 
miento, conforme 
dte la Ley de enjuff í 
a-iminal a la Corap '̂̂  J 
guros^Fémx Agrícf fl'. J i 
mídUo sodal 
a» loa Mftdrazos pa®̂  ̂  
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a 

10 aseguradora de una cabá-
[a mular, propiedad de Ma-

Valleros Fernández, vecl-
le Aldeaaueva de la Vera, 
irtud de la póliza, número, 

i¡)d®í13 y cuyo semoviente fué 
hi»ado en la mañana dei 18 de 
' j tX último de la debesa Me-

i,--jBÍllás sit^ término muni-
tiis¡iiJI¡i'¿g Collado, por tenerlo así 

•dado en el sumario número 
le 1936 por hurto de caba-

ade ea Jarandina a 14 de 
de 1937—José Rodríguez, 
ecretaito judicial, Rodicio. 

( i « | 

nio 
elt 
n®. 
(ie 
51 

as.̂  

José Rodríguez Martín, 
; de instrucción de Jaran-
a y su partido. 

ir la presente, y como com-
idido en eí .número primero 
irtículo 835 de la Ley de 
tíaraiento crimiaal, se di-

ta ̂ m a y emplaza ál procesá'-
ÜoJJesús Vázquez Gílarte, d© 

00 coibsta otr̂ a círcun&-
que la de ser vecino d® 

lanueya de la Vera, cuyo 
aj paradero se ignora, p ^ á 
en eí término de di®z días 
ados desde la Jnisercióin de 
ireseate en el Boíetía OÍi-
[jdel Estado, comparezca an-
' ste Juzgado con el fin d® 
títuirse en prisión y serle 
Icado el procesamientpi 
contra el mismo se dictó, 
causa número 35 de 1936, 

asesiaato frustrado, aperci-
idole que de no verificarlo 
declarado rebelde y lé p'a-
el perjuicio a que hayfl 

luffT coa arreglo a la ley, 

propio tiempo, encargo a 
las autoridades,, así civi-

como militares, _y ordeno 
|)S agentes de la Policía ju-
"al,. que procedan a la busca 
aptura de dicho procesado, 
aso de ser habido lo pon-
ía mi disposición en el d%)6-
' municipal de e.sie parüdo. 
3ado en Jarandilla a 16 de 
Pl de 1937.—José Rodríguez. 
(Secretario judicial, Rodicio, 

Vitoria 

' )|L José Ojea González, Juez 
Instrucci&i de la Ciudad 
Vitoria y su Partido, 

^aracipo: Que en expediente 
instruye en virtud de desis-
tón acordada por la Comi-

Provincial de Incautación 
ienes de esta Capital, a fin 

— AdmtQistrfttiyiunea' 

'M 

iiii 

bM 

fe la responsabilidad Civil exi-
JÍble a U. Nivardo Doray Mar 
ínez... vecino que fué de" Vito-
ria .y cuyo actual paradero pe 
i ^ora , por su actuación de opo 
sición al triunfo deí Movimiento 
Nacional se cita a este por me-
dio" del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Ofiaai 
del Estado» y en kí de esta Pro-
vincia, requiriéndole para que 
en el término de ocho días há-
biles comparezca ante este Juz-
gado, personalm.ente . o. por es-
crito, para "que ¿l^gué y pruebe 
en su defensa ío que estime pro 
cedente. 

Dado en Vitoria a 23 de Mar-
zo de 1937,—El Juez de Instruc 
cíón^ José Ojea González. 

dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Pro-
vincia, requiriéndole para que 
en el término de ocho días há-

• j^ües comparezca ante este Juz-
gado,. personalmente o por es-
crito, para que alegue y pruebo 
en su defensa ío que testime pro 
cedente. 
' Dado en "^itoria a 23 de Mar-
zo de 1937.—Eí Juez de Instruc 
cíóto, José Ojea González, 

Don José Ojea González, Juez 
Üe Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. • 
Participo: Que en expediente 

qrue instruye en A^tud de desig-
nación acordada por la Comi-
sión Provincial de Incautación 
de bíeaes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen-
te la responsabilidad Civil exi-
•gíble á don Domingo Valle, 
vecino que fué de Vito -
ría, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
slción al Triunfo del Movimien-
Nacional se cita a este por me-
dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta Pro-
vincia, reqiiiriéndoíe para que 
©n eí término de ocho días há-
biles comparezca ante este Juz-
gado, personalmente o por es-
crito,. para que alegue y "pruebe 
©n su defensa ío que estime pro 
cedente. 

Dado m Vitoria a 23 de Mar-
zo de 1937.—El Juez de Instruc 
cÍóHv José Ojea González. 

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud ae desig-
nación acordada por la Comi-
sión Provincial de -Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen-
te la responsabilidad Ciiil exigí 
ble a D. Francisco Ja\ierdeZan 
^daburi, vecino que fué de Vito-
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición ai Triunfo deí Movimien-
Nacionai se cita a este por me-
dio deí presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en ef de esta Pro-
vincia, reqniriéndoíe para quei 
en el término de ocho días há-
biles "comparezca lante este Jnz^ 
gado, personalmente o.por es-
crito, para que alegue y prueb© 
en su defensa ío que estime pro 
cedente. 

Dado en Vitoria a 23 de Mar-
zo de 1937.—El Juez de Instruc 
dón, José Ojea González. 

Don José Ojea González, Jnez 
de Instrucción de la Ciudad 
dé Vitoria y su Partido. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud de desig-
nación acordada por la Comi-
sión Provincial de Incautación 
de bíenies de esta Capital, a fin 
de declarar AdministraUVamen-
le la responsabilidad Civil exi-
i^ble a don José Urroz Beun-
za, vecino que fué de Vítor 
íia;̂  y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición al Ti'iunfo del Movimien-
Nacionai m cita «i, e«te por »«-

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Pai'üdo. 
Participo: Que en expediente 

que instruye en virtud de desig-
nación acordada por la Comi-
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Adminislratívamen-
te la re^onsabilidad Civil exi-
^ble a C. Alberto Martínez de 
Aragón^ vecino que fue de Vito 
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición al Triunfo del Movimien-
Nacional se cita a este por me-
dia del íaresenteí Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» v en el de esta Pro-
vincia, reqniriéndoíe para qu© 
©n el término de ocho días há-
biles comparezca ante e«t» Juz-

t m 
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gadOi ipersomalmente o por es-
crito, para que lalegue y pruebfi 
m sii defensa ío que lestíme pro 
cuente. 

Dado 6» Vilorta a 23 de Mar-
zo de 1937.—El Juez die Insteua 
dón» Josó Ojea González. 

Don José t3jea González, Juez 
Üe Instrucción de la Ciudad; 
de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expedienta 

cru© instruye en virtud de desig-
nación acordada por la Comi-
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Oapitaí, a íJn 
de declarar Adminisóratívamen-
t© la responsabilidad Civil exi-
ble a doa Sebastián San Viente 
Arrieta,. vecino que fué de Vito-
ria, y cuyo actual p^adero se 
l^ora , por su actuación de opoi 
sición al Triunfo deí Movimlén-
Nadonaí se cita a este por me-
dio del presente Edicto, gufe se 
insertará en el «Boletín Ofícíal 
del Estado» y en eí de esta Pro-
vincia, requñíéndoíe para quia 
en el término de ocho días há-
biles comparezca ante este Juz-
gado, personalmente o por es-
crito.̂  para que alegue y prueba 
em su defensa lo que estime pro 
cedente. 

Dado en \T:toria a 23 de Mar-
zo de 1937.—Ef Jnez de Instruo 
dón, José Ojea Gcwizález. 

D<m JosS Ojea González, Juez 
de Imtrucción de la Ciudad 
de Vitoria y su Partido. 
Papticipo; Que en expediente 

que instruye en virtud ae desxg-
liación acordada'por la Comi-
sión Provincial de Incautación 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Adniiuislrativamen-
le 1a responsabilidad Civil exi-
blo a 'don Josó Clacez María de 
Lecca^ vecino qu© fué de Vito-
ría, y cuyo actual paradero se 
Imora, por su actuación de opo 
tíción al Triunfo deí Mo\'íraienr 
Nadonaf so cita a osts por me-
dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Ofidal 
del Estado» y on el de esta Pro-
vlnda, remuríéüdoío pai-a quo 
©11 el término de ocho días há-
biles comparezca ante este Juz-
f5ado, personalmente o por es-
crito, para que alegue y pruebtí 
en su defensa lo que estime pro 
oedonto. 

Dado en Vitoria a 23 de Mar-
ino de 1937,—El Juoí de Iusb:u<j 

Goiu^left, 

Doía José Ojea González, Juez 
do Inistrucdón de la CludadI 
de Vitoria y su Partido. 
Partidpo: Que en expediente' 

que loistruye en virtud de desíg-' 
nad&i acordada por la Conm-̂  
slón Provincial de Incautación 
Üe bienes de esta Capital, a Ita 
de dedarar AdmínístratívameiV' 
te la !responjS.abllidad Civil exi-
dble a don Gabriel Martínjez de 
Aragón vedno que fué de Vito-
irla, y cuyo aclual paradero so 
ignora, por su actuadón de opo 
Bidón ái Triunfo dd Movímienr 
Nadonal se dta a este por me-
dio del presente Edicto, que se 
insertará en el «Boletín Ofidal 
del Estado» y ein el de esta Pro-
vincia, requiriéndoíe para que 
etn d término de ocho días há-
biles comparezca ante este Ju¡&. 
gado, personalmente o por es-
crito, para que alegue y pruiebB 
en su defensa ío que esüme pro 
cedente. 

Dado en Vitoria a 23 de Mar-
zo de 1937.—Eí Juez de Instruo 
dóJOv José Ojea Gonzáfgí, 

\ 

Don José Ojea González, Juez 
de Instrucdón de la Ciudad 
de Mtoria y su Partido. 
Partidpo: Que en expediente 

qne Instruye en virtud de d©síg-
nadón acordada por la Coml-
siófn Provincial de Incautadón 
de bienes de esta Capital, a fin 
de declarar Administrativamen-
te la responsabilidad Civil exl-
í^ble a don Benigno Goicoe-
chea^ vecino ^que fué de Vito-
ria, y cuyo actual paradero se 
ignora, por su actuación de opo 
sición at Triunfo del Movimien-
Nadonal se dta a este por me-
dio del presente Edicto, míe Se 
Insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en eí de esta Pro-
vindia, reqiiiríéndofe para que 
en el térmmo de ocho días há-
biles comparezca anle este Juz-
gado, personalmente o por es-
crito, para que alegue y pruebe 
en su defensa ío que estime pro 
cedente. 

Dado en Vitoria a 23 de Mar-
zo de 1937.—El Juez de Instruo 
dóio, José Ojea GonzóXfZ. 

1936, de 1,61)0 metros íe fe_ 
ra, ojos negros expresivos, iSl 
gro rizado, cejas pobladsiT 
negra cerrada, de fuerte! 
sión, falangista de 1« 4,» i 
de la l.tt Bandera de F, e1 
JONS de Navarra ,pertont 
la Compañía del capitái 
dez, Grupo del comaintantÍ! 
Idemoado e nel trente de 
íX)a, posición de ArcarreguL 
iMendloIa-Zürra», procesé 
haber desertado de dicho 
comparecerá en lérmuio íeT 
dias, ^nte el Juez militar, dogl 
joando Mel>éndez Urrechu de li| 
za de Vitoria ,bajo aporclW 
(jue de no ofecluario 
tftdo rebelde. 

En Vitoria » 12 de abril d(l 
—El capitán juez instrucloi|| 
nando Meiéndez, , ^ ^ 

'^lecTrahlta " 

Don Eduardo García 
Juez de prlmei-a iiostai 
Piedrahita e instructor del 
pedíentes conforme ali 
to número 108. 
Por el presente edicto 1 

saber: Que en expedienHj 
ministrativo sobre declara 
de responsabilidad civil, 
forme al Decreto-Ley de' 
último contra el vecino q 
de Navarredonda de la 
E i l ad í o Horcajo, 
mente en ignorado . 
ro, he acordado se cite a ( 
inculpado, requanéadole 
que en término de ochoj 
hábiles comparezca an'" 
este Juzgado personaln 
por escrito para que alegi 
pruebe en ,su deíejisa le 
estime prooedenlje, bajo 
dbimiento que de no ver) 
lo le parará e£ perjuicio! 
proceda • en derecho. ^ , 

Piedrahita 19 de abril m 
Eduai'do García Galán,-Sf' 
tario.̂  Pedro FertOáíWi®)' 
lee. 

Icea Sálnz Santos, hijo de. Sil-
vestre y do Luisa, naturiil de Cer-
vera del Río Albama, provincia da 
Logroño, avecindado ©n Tafalla^ pro 
vincia de Navarra, ̂ estado soltero 
(casado por Ja Iglesia), oficio al-
iHiOU d Si m^ 

Don Eduardo García 
Juez de primera iJisWnS?! 
Piedrahita e íostructor ^ 

{ledifiiitea conforme ^ 
o número 108. 

Por el iwesente ^ 
saber: Que en ñx^f f^ 
minjjstraü'vo sobre aeda 
de responsabilidad 

. forme al Decreto-Ley 
.úlUmo contra el vecino ^ 
tíe Navarreddnda d^ja , 
Pedro Chamorro C a r « 
tualmente en .igaor^o r 
ro .he acordado se f M 
inculpada r e q u i r í ^ 
ím m ^ ^ 

í m 
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lábiles comparezca ante ©stie 
ite Juzgado persooiaímentie o 

bor escrfto para gue alegue y 
iruebe ©Q SU deíensa ío .que 
itime prooedeíQte, bajo aper-
ibiiniemo que de no verificar-
j le parará el perjuicio qitó 
¡roceda en derecho. 
Piedrahíta 19 de abióí de 1937. 
luardo García Galán,—Eecre-
•10, Pedro Femándeiz Gerbo-

Eduardo García Galán—Eecre-
tario, Pedro Fernández Gerbo-
Ies. 

on¡ Eduardo García Galáji^ 
Juez de primera instancia de 
piedrahíta e instructor de BX-
pedieutes conforme af decre-
to número 108. 
Por .el presente tedíelo hago 
iber: Que en expediente ad-
• istrativo sobre declaración 

mpottsabilídad civil, con-
irae al Decreto-Ley de 10 dé 
timo coiatra eí vecmo (jue fué 
; Navarredonda de la Sierra, 
ertneaeigfldo Carrasco Pinto ac 
lalmenle en igaorado parade; 

he Ecordado se cite a dicKó 
;ulpado, requiriéndole para 
3 ea. término de ocho días 

ábíJes comparezca ante estie 
ste Juzgado personalmente o 
or escrito para que aleigue y 
iruebe en su defensa ío 4iue 
stiine procedente, bajo aper-
"'biraieuto que de no veríí'icar-
> le parará el perjuicio que 
iroceda en derecho. 
Piedrahíta 19 de abril de 1937. 
iduardo García Galán-Eecre-
arío, Pedro Fernández Gerbo-
1K. 

lio 

Doa Eduardo García Galáp, 
Juez de primera instancia de 
Piedrahíta e instructor de ex-

f)edíentes conforme oí decre-
o número 108. 

Por gl j)resente edicto hago 
isaber: Que en expediente ad-
ministrativo sobre declaración 
d.e responsabilidad ' cfvií, con-
forme ai Decreto-Ley de 10 de 
último contra ef vecino que fué 
de Navarredonda de la Sierra, 
Vüctono Garabato Yuste, ac-
tualmente én "ignorado parade-
ro, he acordado se cite a dicho 
inculpado, requiriéndole para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante este 
este JuZ;gado personalmiente o 
por escrito para que alejgue y 
pruebe lea su defensa ío que 
estime procedente, bajo í^)er-
cibimiento que de no verificar-
lo le parará el perjuicio qaei 
proceda en derecho. 

Piedrahíta 19 de abrif de 1937. 
Eduardo García Galán—Eecre-
tario, Pedro Fernández Gerbo-
Ies. 

|Doa Eduardo García Galán,, 
Juez de primera instancia dei 
Piedrahíta e instructor de ex-
liedleartes conforme a l decre-
to iiúmero 108. 
Por el presente edicto hago 

fiBaber: XJue en expediente Ad-
ministrativo sobre declaradón 
¿te responsabilidad civií, con-

I forme al Decreto-Ley de 10 de 
i último contra eí vecmo que fué 
! de ̂ Navarredonda de la Sierra, 
I Julián "Vázquez Muñoz, ac-
i tuáfmeatc len ignorado parade-
i ro, he acordado se cite a dicho 
inculpado, requinéndole para 
que en término de ocho días 

; liábiles comparezca ante este 
este Juzgado personalmente o 
por escrito para que aleigue y 
pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, bajo aper-
abimíento que de no verificar-
lo le parará el p'erjuícib que 
proceda en derecho. 

Piedrahíta 19 de abríf de 1937, 

Don Eduardo García Galán, 
Juez de primera instancia de 
Piedrahíta e instructor de ex-
Dedicntes conforme af decre-
to número 108. 
Por el presente ©dicto hago 

saber: Que 'en expediente ad-
ministrativo sobre declaración 
de re8])oniSabiüdad civil, con-
forme ai Decneto-Ley de 10 de 
último contra el vecino que fué 
de Navarredonda de la Sierra, 
Femando Barajai^ actual -
mente en isflioi-aao parade-
ro, he acordado se cite a dicho 
inculpado, requiriiíndole para 
que eai término de ocho días 
hábiles compai'ezca ante esbe 
este Juzgado personaímiente q 
por escrito para que ale,gue y 
pruebe en su defensa ío que 
estime procedanie, bajo áper-
cibímiento que de no verificar-
lo le parará eí perjuiao que 
proceda en derécho. "" 

Píedrahíta 19 de abríf de 1937. 
Eduardo García Galán,—Secre-
tarlo, Pedi'o Fernández Gerbo-
lés. 

pedlentes conforme ai decre-
to número 108. 
Por eí presente edicto ha;o 

saber; Que en exi)e lente ad-
ministrátivo sobre d;clara ión 
¿e responsabilidad ci\íí, con-
forme al Decreto-Ley de 10 de 
último contra el vecino que fué 
de Navarredonda de la Síi.rr», 
José Barajas Aivarez, • ;taui -
mente en Ignorado parade-
ro, he acordado se cíte a dicho 
Inculpado, reqmnéndoíe para 
que en término de ocho d as 
hábiles comparezca ante este 
este Juz'Cado personaím^ie o 
por escrito para que alegue y 
pruebe en su defensa lo ^ue 
estime procedente, bajo aper-
cibimiento qne de no verificar-
lo le parará el perjuíab que 
proceda en derecho. 

Piedrahíta 19 de abríf de 1937. 
Eduardo García Galán—Eecre 
tario, Pedro Fernández Gerbo-
lea. 

Don Eduardo García palán, 
Juez de primera instancia de 
píedrahíta e instructor de ex-

Eiedientes conforme al 'decre-
0 número 108. 

Por ©I presente edicto ha 'o 
saber; Que en expediente ad-
ministrativo sobre declaración 
de responsabilidad civíí, coii-
forme al Decreto-Ley de 10 de 
último contra eí vecino que fué 
de Navarredonda de la ri: rra. 
Este' an Gómez Hernández, ac-
tualmente en inorado - a ade-
ro, he acordado se cit:? a diclio 
incul] adü, requinéndole para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante esie 
este ,luz"ado personalmente o 
por escrito para que alegue y 
pruebe en su depeiisa io qiie 
estime proceden'e, bajo ai>er-
tílbímlento que de no veril ar-
lo le parará eí perjuicio que 
proi'eda en derecno. 

Piedraliita 19 de abrif de 1937. 
Eduardo García Galán—l e re-
lario, Pedro Fernández Gerbo-
Ies. 

Don Eduardo García Galáiti, 
Juez de primera instancia de 
Píedrahíta e instructor die ex-

Don Eduardo García Galán, 
Juez de primera Instan la de 
piedrahíta e instructor de ex-
pedientes conforme ai decre- . 
lo número 108. 
Por el presente edicto ha'o 

saber; Que en expediente ad-
ministrativo sobre declaración 
de responsabilidad ciViC, con-
forme ».{ Decreto-Ley de 10 de 
último contra ef vecino que fué 
tdfl Navarredonda d;e la Sierra, 

t30 t 
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Agaplto Yuste Jiniifinez, actuiaX-
mente leii iguioraclo parade-
x'o, he acordado se cite a dichoi 
Siiiculpado, requiníndoíe pana 
que en tórmlao de ocho días 
hábiles compai'ezca laute iesiei 
©ste Juagado porsonalmente a 
por escrito para que aliqguia y 
pruebo m su delensa lo qtie 
esUmo prooedeiaie, bajo aper-
cibiiníeuto que do no veríficar-
¡9 Iq parará el perjuicio qua 
proceda e¡n. derecho. 

Píedrahita 19 do abríf de 1037. 
Eduardo García Galáia—Eecre-
laríoj, PíiÜro Ferpaáiudez Gierbo-
les. . ,, I ríLj 

Don Eduardo García Gal§la ^ 
Cai'abaias, Juez de primera íuiS 

lauda da Píedrahita y su pai:-
Üdo. 
Por ©r presiente ©dicto hago 

saber: Que en expedienta ad-
míiiisti-ativo sobre dcdanacíón 
de responsabilidad civil, con-
forme al Üecneto-Ley d© 10 de 
enero ülümo, contra Esteban Za 
;mora Hernández, vecino de Za 
pai'diel de la Calzada (AvUá) ác-
fualmente len ignorado paradiB-

he acordado se cité al ia-
) culpado referido y se'le requ5Le-
ra que en término d© ocho .días 

[hábiles,, comparezca ante ©ste 
Juzgado personalmente o por 
escrito para que alegue y pru'©-
be «n 8u defensa fo que jgstime 
procedente^ con previóicíón que 
de no verificarlo, le piarará el 
'perjuicio que proceda. 

Píedrahita 2 de labríf de 1937. 
—Eduardo García Garabiás—El 
Secretario^ Pedro Pternández 
Gerboles. , 

Don Eduardo García Galáíi y 
Carabias, Juez de primera ins 

lancia de Píedrahita y su, par-
tido. 1 
Por el ̂ presente edicto l^ago 

saber: Que en exp'edienlíe ad-
ministrativo sobre ,deeiaracióii 
de responsabilidad cívíT, con-
forme ai Ü'ecretp-Ley de 10 de 
enero último, contra Mianuiei 
Plaza García, vecino de Zaptúr-
pardíel de la Calzada (Aviláj i'ic-
tuaUnotile en Ignorado parade-
ro, ho acordado se dte al im-
ci)li)ado refeildo y se lo riecjû e-
ra ( ^ " ' ' 
hüb: 

Piedrahifia 2 de labrir de 1937. 
—Eduardo García Garabiás.—El 
Secretaríoj, "Pedro P'iiímúndez; 
Secrotaríoj. Pedro Fernández 
Giecboles. 

Don Eduardo García Galán y 
Carablíis, Juez de primiera inia 

íancia de Píedrahita y su pair-
Üdo. 
PoK ©1 presente ©dicto hago 

sabor! Que leifi lexpiedíente ad-
ministnaUvo sobre declaración 
de responsabilidad dvif, con-
forme al Dec«to-Ley de 10 de 
enero último, contra Míannét 
Sánchez Cornejo, vecino do Mar, 
tínez (Avíía) que ¡se ,encuentria;u 
en Ignorado paradero, he oc-
donado se dte a ditího ínculpa-
pado" requlríóndole para qué en 
termino de ocho días hábifcia 
comparezca lante este Juzgado 
personalmente o por ^scrtto, pa-
ra que lalegue y pruebe en st» 
defensa lo qne estime proce-
dente, apiercíbido que de no ve-
verifícarlo le parará el per-< 
juicio que proceda. 

Píedrahita 3 de abríf de 1937. 
—Eduardo García Garabiás.—íEl 
Gerboles. 

Don Eduardo García Galán y 
Carabias, Juez de primeria yis 

lancia de píedrahita y su par-
tido. 
Por el preseinjíe edicto ha,go 

B^ber: Que len ejyoedienje 
minSstrativo sobre declaradón 
de responsabilidad civil, con-
forme Decreto-Ley de 10 de 
enero úlümo,, contra Jiaime Ca-
selles Alonso, vecino de Mar-
tínez XA"̂ !®) ®® fincuentr,a{ii 
en l lo rado ' paratjero, he or-
denado se cite a dicho ínculpa-
pado requlríéndole para que en 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante leste Juagado 
personalmente o_por lescrít'oj, pia-
ra que alegue y prueb© jgn su 
defensa lo qué lestimie proce-
dentCĵ  apercibido que de no ve-
verifiicarlo le parará eí per-
iuici'p que proceda. 

Píedrahita 3 de abrir do 1937. 
—Eduardo García Gárabiáis.—El 
jí'-Cl ..•ií„d. 

tiQ en , término de ocho días 
les,, comparezca ante este 

Juzgado personalmente o por 
escrito para que al'e,gue y prue-
be en su defensa fo que estime 
procedente, con prevención /jue 
de no vérlfucai-lo, le parará el 
j.)erjuiao que proceda. 

-¿afra 
i)oin. /vum:'o, Barredo de Valen-

zueia, JiiKi do Instrucción del 
pai-tMo de Zafra. 
Por la presente y como .com 

pren<Udo en lei número 1 d©! ar-
menio 835 de la Ley de eniuí-
QÍanii3i.iti> criminal,' se cita, lia-

ma y eraplazia al procesal 
Juan Fernández Vargas, natimil 
de la Rambla y vecino de zjl 
fra, hijo da Mariano y de Marii 
icasado, de 40 años de edi 
viajante y cuyo actual parád 
se ignora, para que eu el 
mino de diez días contados dtil 
da la inserción de la presMl 
m el Boletín OfícJal del ¡¡I 
lado y en el de la provínciJ 
comffarezca lanlo este Jiu^aiJ 
con el fin de constituirse ql 
prisión, con el objeto de qJ 
cumpla la pena que aún le r»! 
ta en la causa número 200-M| 
apercibido de que do no venlll 
cario será declarado ni 
belde y le parará el pferjuiaul 
Q que hubiese Iu,gai: con ar«í| 
glo a la ley. I 

Al propio tiempo eacarsoil 
todas las autoridades, así civílal 
icomo mílitai-es y mando a todoil 
los agentes de Policía judic l̂ 
que procedan a la busca y capí 
tura de dicho procesado y casol 
de ser habido, lo pongaa a mi 
disposición BU la cárcel de ejl 
la partido. I 

Zafra 7 de abril de 1937,-1 
Adolfo Barredo.—0. S.j 
García. 

SígQenza 

Don José BequHistaln Eguilar 
Juez de primera instancia 
este partido, nombrado J 
especial por la Comisión ̂  
incautación de bienes de la 
provincia de Soria. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que se instruye para la 
declaración administrativa de 
responsabilidad civil contra los 
señores que formaron la Coní-
misión gestora de esta ciudad, 

Francisco Lafuente Moreno, 
Juan Andrés Ortega, CleraenM 
Blasco Oreón, José Serrano 

Martín, Victoriano Esteban V i -
Uaverde, Gregorio Rielaiío .Jlmfr 
nez, Saturnino Trigo Ruiz,, f 
Ux de la Fuente Requezo, Pe 
dro Laguna Morales, y m f 
Garrido Tamiayo, he acordad 
Uamar a dichos inculpados por 
medio del presente a fm W 
quie en término do ocho di® 
hábiles conifiarezsoan ant® ff 
te Juzgado instructor del ejp» 
diente, personalmmte o por ^ 
crito para que alegiiW y P j 
Ijen en su defensa lo qu® e®" 
men procedente. 

tain.-Anf© mí, eí secretar 
Julián Rubiales. 
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Toro 

Don Fdaerfco Mlartta y Ma»-
tlft. Juez fle prSm'era Imtiainr 
cía a ínstrupdán Üeí pftrtldo 
Béi Toro e ¡tastructoiK del px-
pedíentie que diQSpuós »e dirá. 
Hago saber: tramito ©x-

ip^ntie porta diedamclóa dlCI re» 
ponisabiliaad c4vU conforme el 
Becreto número 108 die la Jtmir 
ta da I>efema«Niacíomaí de Ea-
paaa üa 13 de septíembriei d« 
1936 y decreto de 10 de leiaero 
Último, coiatTíi; lo® \«idttos da 
iMta ciudad lEtegyá^l Aívarez 
García, Seguinflo Detodo Fer^ 
pijadez, Jesús Ptato Pérez, Ro-
busüáao Jatífato Musy J i m ^ z 
Roberto Castaño jGuttérrez, Pie. 
Bro González Calvo Fermín LiOl-
reuzo Villar, Angel Gomialiezi 
Calvo, PoUcarpo Gopizáleas ÍM-
YO, aon Marcos Ij}(TuÍeird)0 H e 
rrwo^Amadoit Carriai Salvador,4 
Aintonio García Martín, Gaspan 
Cas^o Tejedor. Bonlfát^o' iDie^ 
Gonzála^ AgíustíQ Martín Bar-
ba, Feraándo Porset Gaballera 
Gregorio Aloiiiso Alonso, Miguel 
Gil Eminel Ricardo López Ara 
gón, José Pérez Diez, Genaro 
Pascual Hldal^, Modesto L(5 
paz Gonzálezŝ  Francisco Loren 
zo Morillo y doíâ  Nabor Le-
brero Alonso y se comunica 
por medio del presente edicto 
sopiqsisBi JT sopwipnfjad sox « 
ae algún derecho sobre los bie 
Jies que puedan embargarse jn 
tales Inculpados que podrán 
proceder en la forma y térroi 
nos eme se determinan em los 
artículos nueve y once" del Dte»-
creto Ley de diez de Eíiero 
lemfceríormesnitle citado . 

Dado en Toro a 27 de Mar-
zo de 1937.-- El Juez "So pri-
mera Imtancla e IniStruccíóin Fe 
Herico Martín y MartEn, 

Enaro Heí año aclufll qu©, pO' 
arám proceder m la forma jr, 
términos que se determinan 
los artículos 9 y 11 del Decna-
cretó Ley últimamente citado.' 

Dado Étt T9ro a 24 de Mafíd 
de 1937,—El Juez de Instruo-
ci(Sa del Partido^ Federico Maa 
Uía y Marti» « -

Valladolld 
Horpepoa Barragán Easeblo, Wja 

^ Fausto y de Mario, natunaldo 
Ix)groflo, estado soltero, profesión 
labrador ,do 23 ¡años do edad, sol-
dado de segunda del ^primer "Es-
cuadrón del regimiento d© Caba-
Ueriia d« Cazadores de Espafiia, -nú-
mero 5; do un metro aeiscientoa 
cincuenta milímetros de estatura^ 
pek» rubio, cejas Ídem, ojos claros, 
nariz recta, barba poblada, boca re-
^ a r ,color stoo, írent» despeja-
ida ,marciaf aire, sm sefiBs >particu-
lares, y destacado últimamente ea 
Robledo de Chavela, comparecerá 
en eí término de diez dias ante don 
Santiago Merino Busto teniente de 
Infantería, juez del Militar número 
'A ,de esta . plaza fque tiene sus 
oficinas en la Auditoría de guerra 
de la séptima división) para res-
ponder de los cargos que resul-
ten en la causa número trescientos 
setenta y seis, del corriente año; 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde, en otro caso. 

Vdladolid 11 de abril de 1937. 
—El teniente juez Instructor, S ^-
tiago Merino. 

Don Federico Martín y Martíln, 
Juez de Instrucción diel Par 
tído de Toro e Inistructor del 
expíente que después s6 dirá. 
Hago saber: A los perjudica 

dos y asístídoij de algún dere-
cho sobre los bienes que pue-
flan ombaraai'se a don Andrés 
^N-arez fíc^ríguezj don Marcial 
Bedate \'ebra y don Jerónimo 
^villang MatiÜa, ea ©1 expe-
Hiente qu© instruyo contra Io3 
mismos para declaración de rea 
pomsabiladad dvil di® acuerdo 
con, el Decreto número 108 de 
te JuMta de JDefensa" Naclomai 
oa lisjpaaa da 13 tíie Septiembre 

^ ^ y ^ w t o io m 

González Revuelta, Frapclis-
císcó miliciano de Acción Popu-
lar, compañía del Capitán Maa 
ttez Vlgo, perteneciente al Re-
emplazo de 1938, aaturaf de San 
Pedro de Latarce (Vialladolíd)) 
de 19 años de edad, hijo d ía 
Juan y de Lucía, Ignórense las 
demás círcunstaancias. Compa 
recerá "en el término d© diez 
días ante el Teniente de Infan-
tería don Saatiago Mertno Bus-
to^ Juez Instructocr de la cansa 
número 863 tíe 1937 en el Juz-
gado Militar número 34 de Valla 
dolid, para responder de los 
cargos que resulten en la ©xpre 
sada causa que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción 
frente al ¡enemigo; bajo aper 
cíbimiento de ser declarado re-
belde m otro casol 

Valladolld 5 de Abril de 1937 
~EI Teniente-Juez Instructor, 
Santiago Merino Busto, Rubrica 
üo, hay un sello que dice, Jmz 
gado militar número 4, 7.» DI 
•visión, ES copla, El Secrelarlo 
Fk WpCB Rodríguez, 

Amen B. Hamed B. U Molf 
Kljo de Hamed y de Hulimfl, 
matura! de ^Fangístt (Marrua 
CCS Esfjañoi) estatura 1,350 mm. 
oficio campo, edad 23 años, pelo 
Ine^o, ojos castaños, cejas ai 

Eelo, nanz regular barl>a poca 
oca pequeña, color sano. 
Drlis B. Hámú B. Aldeseláu 

18.495 hijo de Hamú y dot 
Alsa, natural de Benl Hamed 
(Marruecos Español) oílcío cam 
po, jBdad 21 aflos, estatura 1,615 
mm. pelo negro ojos pardos,j 
cejas al pelo, nariz grande, bar 
ha poca, boca jBgular, colou 
sano. 

Se presentarán ante don José 
No Martín, Juez Müítar def Júz ! ; 
mdo número l, en el plazo dt| . 
idiez días a parttr de ia publi- , 
caclón de este en el «Boletín; 
OHciai» del Estado en la inte-
ligencia que de no efectuarla 
serán declarados en rebeldía, 

VaUadoüd a 12 de abril de 
1937:—El Juez Instructor Josó i-
No Martía , i 

Villadiego 

Don AUpio Arroyo Humada;c.. 
Juez Municipal en funciones .J 
He Instrucción de Villadiego 
y su partido . 
Por el presente se d'tta llama ; 

y emplaza a los falan#stás Lu- > 
CÍO Herrera Martíner y Manuel ' 
Cortés, domiciliados úílimamen 
te en la ciudad de Burgos, cuyo 
actual paradero se ignora, pá 
ra que en el t^mlno de diez 
días a partir del en que aparez : 
ca inserta esta en el «Boletm 
Oficial del Estado»» y provin-
cia, comparezcan ante este Juz 
gado a prestar decíaración en 
5 sumario que ®e instruye con 
el número 38 de 1936, por muer 
te de Ciríaco Delgado Piasen 
cía a consecuencia de atropello 
de automóvil, conducido por el 
segundo y ocupado por el pri-
mero cuyo hecho ocurrió eli 
día 18 del mes de Üidembre áí 
timo bajo apercibimienlo def 
que de no comparecer les pa-
rará el perjuicio a qu¡6 haya 
lugar en derecho. 

Villadiego 10 de abril de 1937 
—El Jue?. accidental Aliplo Arrb 
yo. El Secretartoj DioaiatQ Gu-
liéiyez. 

Ollvenza 
Por el presente y como com 

prendidos en ©1 número prime-
ro del artículo 835 de la L ^ 

Ea^ulcjawmmto CrtoíwfUj, m 
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dta y llama y emplaza á los 
vecinos de Alconcheí, Vicente 
García Bueno, Fermín Corde-
ro Espacio, Florencio Senjero'' 
Díaz, Julián Palma, Vicente He-
rrera Díazj José María Garcíá 
Díaz. José Moro Moreno, Ino-
cencio Vígario Limoes y Cipria-
no Palos Herrera, cuyo actual 
paradero se ignora, a'sí como 
las demás circunstancias y sí 8o 
lo que son los individuos que 
componían el Comité rojo re 
volucíonario de dicha villa, pa-
ra que en eí término de diez 
días, contados desde ef síguien 
te al de la publicación de est® 
edicto en el «Bolet&i Oficial» d© 
esta Provincia y Boletín Oficial 
del Estado, comparezcan ante 
este Juzgado para notíñcarlies 
el auto de procesamiento dic-
tado en Su contra en el sumarlo 
número 154 de 1936 por robo, 
recibirles declaración indagato-
ria y constituirse en prisión 
por tenerlo así acordado en el 
expresado sumánb, bajo, aper . 
cibimiento que de no veilflcarlo 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hu 
biere lugar. 

Asimismo ruego y encargo a 
todas las Autoiidades tanto clvi 
les como militares y demás 
agentes de la Policía Judicial la 
busca y captura de los procesa-

• üos dichos^ los que, casO de ser 
habidos, serán puestos a dispo-
sición de este Juzgado,é con 1HIS 
seguridades convencientes, en el 
Depósito Mimicipaí CarceLarlo 
de esta ciudad. 

Dado en Ollvenza a nuevie 
de abril de 1937. 

Cádiz 

Ríos Marín Juan, Mjo 
Juan y de Isabel, natural d© 
Ronda, de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de 17 años, 
domlcillaado últimamente en 
Ronda, procesado por pollzonía 
je en causa 455-1936, compiarece 
rá en término de diez días an-
te esta cárcel para que se cons-
tituya en prisión apercibido de 
serdeclarado rebelde. 

Ro ' ida 

Don Juan Rodríguez MacíaSj, 
capitán de Infantería, Juetz) 
Instructor militar de esta pla-
za de Ronda. 
Habiendo desaparecido de sus 

puestos en la loma primera al 
kÜórü«trc> 13 de la carretera de 

San psdr© Alctotsr»,, 

ra. ja las 24 horas -f 30 mí? 
nutoS .deí día 13 deí actual mes 
de enero, ef cabo Francisco 
González Triviño y los soldados 
Andrés Segura L órente y En-
rique Ibáñez Marín, todos de 
la primera compañía def se-
gundo batallón del regimlenlio 
de Infantería Pavía, número 7, 
a quüen de orden del Excmo. ,se 
ñor Generar de la División, es-
toy «umariando por el delito de 
deserción ai friente deí enemigo 
con armamento, municiones y 
correaje. ( ^ 

Usando de la jurisdicción que 
me concede el C. de J. militar, 
ppr eí presenjte edicto^ llamo, 
citco y emplázo a dicho cabo 
y soldados para que en el tér-
de treinta días, a contar desde 
la fecha, se preise¡at€a en esté 
Juzgado militar o a cualquier 
autoridad o puesto de la Guar-
dia civil, a fin de oir sus des-
cargos bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no 
comparecieren en • eí referido/ 
plazo,, siguiéndoles el perjuiao 
a que haya lugar, 

A la vez, en nombre 
Sel Jefe del ÉPtado es 
pañol, exhorto y requie-
ro a tóda,s las autoddades, tan-
to civiles como militare®, para 
que practiquen cuantas diligeji-
das crean necesarias para lá 
busca y captura de los deserto-
res antes mencionados, y caso 
de ser habidos los remitan en 
calidad de presos a este Juzga-
do militar permanente de Ron-
da a mí disposición, pues así 
lo tengo acordado en providen-
cia de este día. 

Circunstancias y señas partl-
culraes de los desertores. 
Cabo Francisco González Trlvi 
fio, hijo de Eugenio v Emilia, 
natural de Fuente Ove].una, pro-
vincia de Córdoba, avecindado 
en Fuente Ovejuna, de oficio 
labrador, edad 21 años,̂  de esfa-
soltero^ no tiene señas parti-
culares. 

Soldado Enrique Ibáñez Ma-
-'n. hijo de Pranciscol, 
natural ile Alniansa, proVmcia 
de Albacete, avecindado ten Al-
mansa, de 24 años de edad, no 
tiene señas particulares. 

Soldado Andrés Segura Lo-
rente, hijo de Andrés y de Jo-
sefa,-naturaf de Aímodóvar del 
Río (Córdoba^ avecindado en Al 
modóvar del Río, de oficio ca-
rrero, de edad 21 años, de espa-
do soltero,, no llene señas pai'ü-
eulATM. i 

Y para que la presente tequi. 
sitoria tenga la debida pubif. 
cidad, insértese en pí Boleiiaíj 
Oíicial de Bureos v en ios dflfj 
las provincias de Málaga j Cá-
diz. . 

Ronda 12 dte abríf de 1937.-
F1 Capitán Juez instructor, Ro, 
dríguez Maciais —El Suboficial 
de Infantería,. Secretianb, Auto-
nlo'ffariUo. 

Astudillo 

Don Eladio Santander Gallardo, 
Juez de primara instancia ac-
cidental de esta villa y su par 
tido y de este expediente dé-
El^ado por: la Comisión pro-
vmciaí de incautacíi^ de bie-
nes. 
Por el presente s© cita & do-

ña Benita Mendióía Velbcq; 
maestra que fué del pueblo de 
Amusco, de donde era vegíiia, 
de este partido y cd^o actual 
paradero se . ímora , para q u e 
en el término oe ocho (l,,as, conj 
parezca ante este Juzgado per-
son^mente o por escrito a ale-
gar y probar en su deíensa^lo 
que estime conveniénie en el 
expediente 4© responsabilidad d 
vil que se le sigue conforme 
determina el Decreto-LcY de 1 0 
enero de 1937 ,apercibiéndole 
que ^ njo haoerlo íe ^parará 
el perjuicio a quie hayá lugar 
en derecho. 

Dado en Aistudillo a i2 de 
abril da 1937—Eladio Santan-
der, — EX Secretarioi Garlos 
Abad-

Collado de Peguerlnos 

Gutiérrez Jiménez EHas, sol 
dado del Regimiento Faniesio 
10 Caballería, 9.q Escuadrón, 
hijo do Sergio y de Aurelina, na 
tural de Chamartín (Avila) de 
estado soltero, profesíóa joraa 
lero, de 25 años de edad, domici 
Liado últimamente en Avetot« 
(Avila) encartado por supuesW 
delito de deserción, compar^ 
rá en término de cuatro días 
ante don Francisco Alonso w-
cía. Alférez del Regimiento F® 
neslo, 9.0 Escuadrón, Juez ^ 
tructor destacado, en Collada 
de Peguerfinos. 

Collado de P^^rfiios 10 ¡e 
abril d© 1937-EÍ Juez Ivsbne 
tor, Francisco Alonso. 

Imprenta Pioviiicíal 
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